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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se modifica el Reglamento  
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, en acatamiento a la sentencia dictada dentro del expediente  
SUP-RAP-239/2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG01/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE MODIFICA 
EL REGLAMENTO DE ACCESO A RADIO Y TELEVISION EN MATERIA ELECTORAL, EN ACATAMIENTO A LA 
SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-239/2008. 

Antecedentes 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio.  

III. El 11 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General CG327/2008 mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

IV. El 21 de octubre de 2008 se recibió en el Instituto Federal Electoral el escrito sin número, signado por 
el Licenciado Yussif Dionel Heredia Fritz, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, por el que solicitó, en lo que interesa, lo siguiente: 

Para la difusión de los mensajes de comunicación social, del Tribunal Electoral del 
Estado, de la manera más respetuosa, solicito, un promedio diario de dos minutos en 
radio para seis spots, cada uno de veinte segundos; así como dos minutos diarios en 
televisión para cuatro spots, cada uno de treinta segundos, para ser difundidos por 
los concesionarios y permisionarios que transmiten en el territorio del Estado de 
Yucatán. (…) 

En apoyo a la referida solicitud se exponen las consideraciones de hecho y de 
derecho siguientes: 

PRIMERO. El Tribunal Electoral del Estado es la máxima autoridad jurisdiccional en 
materia electoral en el Estado de Yucatán con competencia para conocer, sustanciar 
y resolver los medios de impugnación que se presenten fuera del proceso electoral, 
durante el proceso electoral ordinario o extraordinario o en la etapa de preparación 
de la elección, incluyendo el juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano yucateco e impugnaciones vinculadas a procedimientos de 
participación ciudadana o imposición de sanciones, además tiene la obligación de 
realizar funciones de capacitación, profesionalización, investigación en materia 
electoral y difusión de la cultura democrática, según se establece en los artículos 313 
y 317 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Por otra parte, el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana 
del Estado de Yucatán, es la autoridad electoral que se encarga de la función estatal 
de organizar las elecciones, de conformidad con el artículo 112 del ordenamiento 
antes citado. 

En tal sentido, los dos órganos son considerados autoridades electorales, pero con 
distinto ámbito de competencia, el Tribunal Electoral del Estado es de carácter 
jurisdiccional y el Instituto citado es de naturaleza administrativa, pero de común se 
rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y 
objetividad, además de que son órganos autónomos que gozan de personalidad y 
patrimonio propios, por lo que cada uno es independiente en sus decisiones, lo cual 
es acorde al artículo 116, fracción IV inciso b) de la Carta Magna que en su parte 
conducente señala: 



Jueves 12 de febrero de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

[Se transcribe] 

El constituyente determinó que los poderes de los Estados se organizarán conforme 
a su constitución local, pero desde luego respetando en todo momento lo dispuesto 
en nuestra Norma Suprema, en el artículo 116 Constitucional se establecen las 
normas a las que deben sujetarse las constituciones locales; de la interpretación de 
la parte conducente del numeral transcrito con antelación, se observa la directriz 
categórica en el sentido de que las Constituciones y Leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que el ejercicio de la función estatal esté a cargo de las 
autoridades electorales, asignando esa responsabilidad en forma plural, por 
consiguiente de ninguna manera podría pensarse que esa función trascendental 
correspondiera a una sola autoridad, los términos empleados en la redacción de la 
Ley en comento son claros, la función electoral estará a cargo de las autoridades 
electorales, corrobora lo anterior el contenido del inciso c) de la fracción IV del 
propio artículo 116 de la Carta Magna, que dispone también en términos plurales 
cuales serán en las entidades federativas las autoridades encargadas de las 
funciones electorales asignando esa responsabilidad a dos organismos autónomos 
en su funcionamiento e independientes en sus decisiones, estableciendo sus 
competencias respectivas al señalar que de las autoridades, una tendrá a cargo la 
organización de las elecciones y la otra las jurisdiccionales para resolver las 
controversias en la materia, por consiguiente no es factible considerar que la 
expresión las autoridades electorales se entenderá únicamente para las 
autoridades administrativas electorales, si este hubiera sido la intención del poder 
constituyente permanente sin lugar a dudas se hubiera expresado en singular, 
(la autoridad electoral), no en plural, (las autoridades electorales), aunado a lo antes 
señalado es de explorado derecho que la función electoral no puede ser realizada 
por un solo órgano, requiere de las dos instituciones, la autoridad administrativa 
electoral y la jurisdiccional, por que ambas se complementan mutuamente, la 
existencia de ambas garantiza el respeto a los principios fundamentales de los 
procesos electorales consagrados en nuestra Ley Suprema y permite que en el 
ejercicio de la función electoral sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad. 

En correlación con lo anterior, tanto el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán como el Tribunal Electoral del 
Estado, se encuentran constituidos como autoridades electorales de conformidad 
con el artículo 16, apartado A de la Constitución Política del Estado de Yucatán que 
en su parte conducente señala: 

[Se transcribe] 

SEGUNDO. En el artículo 41, base III de la Carta Magna, apartados A y B, se 
establecen las normas que regulan la distribución del tiempo que corresponde al 
Estado en radio y televisión y se establecen como sujetos con derecho a acceder a 
su utilización a los siguientes: 

a) Los partidos políticos nacionales y de las entidades federativas. 

b) Las autoridades electorales tanto federales como de las entidades federativas. 

La afirmación que antecede proviene de una interpretación gramatical y sistemática 
del contenido del apartado A, inciso g) y último párrafo del apartado B, de la base III, 
del referido precepto constitucional, que en su parte conducente señala: 

[Se transcribe] 

En el caso de las autoridades electorales de las entidades federativas, la constitución 
no establece distinción alguna respecto a su naturaleza administrativa o 
jurisdiccional, sino que expresamente dispone que el tiempo restante en radio y 
televisión que resulte después de ser distribuido el que corresponda a los partidos 
políticos, dependiendo si se encuentran fuera o en proceso electoral federal o local, 
puede ser utilizado por el Instituto Federal Electoral o por otras autoridades 
electorales para sus fines. 
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Corrobora lo anterior, el contenido de los artículos 50, 68 párrafo 1, 72, párrafo 1, 
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los 
que se establece que las autoridades electorales locales podrán solicitar al Instituto 
Federal Electoral el tiempo restante de radio y televisión de que dispone éste último 
y para regular lo anterior se establecen los supuestos siguientes: 

a) Para la difusión en radio y televisión de los respectivos mensajes de 
comunicación social del Instituto Federal Electoral y las autoridades 
electorales de las entidades federativas. (Artículo 50, del COFIPE) 

b) Para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales 
locales. (Artículo 68, párrafo 1, del COFIPE) 

c) El Instituto Federal Electoral determinará la asignación del tiempo en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en 
forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales. 
(Artículo 72, párrafo 1, inciso a), del COFIPE) 

Dichos artículos señalan en su parte conducente lo siguiente: 

[Se transcriben] 

Lo expuesto también se encuentra en el contenido de los artículos 57 párrafo 5, 58 
párrafo 2, 66 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en los que se establece que queda a disposición de los fines propios del 
Instituto Federal Electoral o de otras autoridades electorales, cuando dan inicio las 
precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el tiempo restante de 
los dieciocho minutos diarios que se pone a disposición de los partidos políticos 
nacionales en cada estación de radio y televisión (Artículo 57, párrafo 5 del COFIPE); 
durante las campañas federales, los siete minutos restantes en radio y televisión no 
asignados a los partidos políticos (Artículo 58 párrafo 2 del COFIPE) y en procesos 
electorales locales no coincidentes con las jornadas federales comiciales, durante las 
campañas electorales, el tiempo restante de los dieciocho minutos diarios que se 
pone a disposición de los partidos políticos locales en cada estación de radio y 
televisión de cobertura en la entidad federativa. (Artículo 66 párrafo 1 del COFIPE) 

Consecuentemente, al tenor de los artículos 41, base III apartado A, inciso g) y último 
párrafo del apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
50, párrafo 1 y 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Tribunal Electoral del Estado como autoridad electoral 
local tiene derecho a solicitar el uso del tiempo restante en radio y televisión que 
corresponda conforme a la disponibilidad con que cuente el Instituto Federal 
Electoral y que se determine en forma trimestral de acuerdo a los calendarios de los 
procesos electorales y la asignación de tiempo destinados a sus propios fines. 

Como antes se señaló entre la competencia del Tribunal Electoral del Estado se 
encuentra la resolución de los medios de impugnación, sanciones y controversias 
relacionadas con los procedimientos de participación ciudadana y la protección de 
los derechos político electorales del ciudadano yucateco, así como contribuir al 
desarrollo de la vida democrática realizando funciones de capacitación, 
profesionalización e investigación. En este último aspecto, es menester que este 
Organo Jurisdiccional difunda en todo el Estado de Yucatán sus actividades, planes y 
programas para promover que la sociedad se informe sobre cómo interviene en un 
proceso comicial, cuáles son sus funciones, en qué se diferencia con otras 
autoridades electorales, y de qué modo el cumplimiento de sus obligaciones y el 
ejercicio de sus facultades dota de seguridad el sufragio, además de promover que el 
ciudadano se involucre en actividades que incrementen de manera directa o indirecta 
su participación en los procesos electorales mediante el concomimiento de reglas de 
los procesos electorales, la importancia de su participación como elector, funcionario 
de casilla, candidato, simpatizante de un partido, etc. 
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Para el cumplimiento de sus fines y contribuir con la difusión de la cultura 
democrática en el Estado, el Tribunal Electoral del Estado implementó el Programa 
General para el Bienio 2008-2009 denominado IMPULSO DEMOCRATICO, cuyos 
objetos son, fomentar el conocimiento en material electoral y la participación 
ciudadana, lo cual se logrará a través de conferencias, investigación en materia 
electoral y democrática, y la profesionalización de los integrantes del Tribunal, 
(comprende entre otros conferencias impartidas por los Magistrados en los 106 
municipios del Estado, en escuelas de nivel medio superior y Universidades del 
Estado, conferencias magistrales; concurso para tener logotipo institucional; 
concurso de ensayo en materia electoral; etc.) el referido programa se encuentra en 
marcha y resulta transcendente que se difunda para potencializar la participación 
ciudadana, lo cual tendría mayor efecto si se cuenta con el tiempo en radio y 
televisión de que el Instituto Federal Electoral dispone para las autoridades 
electorales de las entidades federativas. Se acompaña de un ejemplar del 
mencionado Programa. 
En virtud de lo antes expuesto, resulta totalmente fundada y motivada la solicitud 
realizada en el presente escrito, por lo que es procedente que se asigne y 
especifique al Tribunal Electoral del Estado el tiempo en radio y televisión que le 
corresponde, y a partir de qué fecha puede hacer uso del mismo, previo 
cumplimiento de los requisitos de ley. 
Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito se sirvan: Tenerme por 
presentado con este memorial con la personalidad que ostento y previo el estudio de 
caso, asignar al Tribunal Electoral del Estado el tiempo en radio y televisión que 
corresponda para el cumplimiento de sus fines.” 

V. En respuesta a dicha petición, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por 
instrucciones del Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante oficio 
DEPPP/CRT/10143/2008, de 22 de octubre de 2008, señaló lo siguiente: 

“De acuerdo a lo señalado en el artículo 54, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, durante los periodos de precampaña y campaña federal solicitará al 
Instituto el tiempo de radio y televisión que requiera para el cumplimiento de sus 
fines. Fuera de esos periodos tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su 
propia normatividad.  
En ese entendido, a falta de disposición expresa sobre la forma en que habrán de 
acceder los Tribunales Electorales de las entidades federativas a los tiempos de 
estado en radio y televisión, y siguiendo los principios de interpretación señalados en 
el artículo 3, párrafo 2 del código en comento, se entiende que la regla sobre la forma 
de acceso a radio y televisión aplicable al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, 
es la misma que la planteada para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
Por ende, a este Instituto únicamente le corresponde asignarle tiempo durante el 
periodo de precampañas y campañas que se lleve a cabo en la entidad federativa de 
su jurisdicción. Fuera de dichos periodos, deberá acceder a los tiempos de estado en 
radio y televisión a través de aquellos que le sean asignados por la Secretaría de 
Gobernación, a través de la autoridad que le competa.” 

VI. El 29 de octubre de 2008, el Licenciado Yussif Dionel Heredia Fritz, Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, interpuso recurso de apelación en contra del contenido del 
oficio referido en el antecedente anterior. 

VII. El 3 de noviembre de 2008, mediante oficio DEPPP/CRT/10500/2008, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos remitió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 
expediente integrado con motivo de dicha apelación, al cual recayó el número de expediente 
SUP-RAP-209/2008. 

VIII. El 12 de noviembre de 2008, se dictó la sentencia recaída a dicho expediente, en la que se revocó la 
determinación contenida en el oficio DEPPP/CRT/10143/2008, para el efecto de que el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, de conformidad a la normativa aplicable y en plenitud de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en un plazo máximo de diez días naturales, 
contados a partir del día siguiente en que se notificara la ejecutoria, emita nueva resolución, en la 
que determine lo que en derecho corresponda, en relación a la petición del Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán. 
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IX. En consecuencia, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de noviembre de 2008, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo CG527/2008, “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RELATIVO A LA ASIGNACION DE TIEMPOS DE RADIO Y 
TELEVISION AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATAN FUERA DE PERIODO DE 
PRECAMPAÑAS O CAMPAÑAS ELECTORALES, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA DENTRO 
DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-209/2008”, cuyos resolutivos señalan lo siguiente: 

PRIMERO. Que, fuera de los periodos de precampaña y campaña de su jurisdicción, 
el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán tramitará el acceso a radio y televisión 
conforme a su propia normatividad. Dentro de aquellos, deberá solicitar al Instituto 
Federal Electoral el tiempo de radio y televisión que requiera para el cumplimiento de 
sus fines, quien resolverá lo conducente. 

SEGUNDO. Se instruye al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de Yucatán 
para que por su conducto, se comunique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán, para los efectos legales a que haya lugar. 

X. Inconforme con dicha determinación, el 29 de noviembre, el Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, interpuso ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral recurso de apelación, el 
cual fue admitido a trámite el 11 de diciembre siguiente con el número de expediente 
SUP-RAP-239/2008. 

XI. El 24 de diciembre de 2008, se dictó la sentencia recaída a dicho expediente, cuyos resolutivos 
señalan a la letra lo siguiente: 

PRIMERO. Se determina en el caso concreto sobre el que versa el presente medio 
de impugnación, la inaplicación del artículo 5, párrafo 1, inciso b) fracción VIII, del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, publicado el once 
de abril de dos mil ocho en el Diario Oficial de la Federación, por ser contrario a la 
Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos.  

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo número CG527/2008, de diecinueve de noviembre 
de dos mil ocho, emitido por al Consejo General del Instituto Federal Electoral,  

TERCERO. Ante la deficiencia normativa del concepto “autoridades electorales” 
contenida en el precepto reglamentario señalado en el resolutivo primero, se ordena 
al Consejo General del Instituto Federal Electoral, proceda a corregirla, en los 
términos precisados en la parte final del Considerando Quinto de la presente 
resolución.  

CUARTO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral deberá notificar a esta 
Sala Superior acerca del cumplimiento que de a la presente ejecutoria, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al mismo. 

Considerando 

1. Que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las 
elecciones federales y autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado 
en radio y televisión, destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades electorales y al 
ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con los artículos 41, párrafo 
segundo, bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 
104; 105, párrafo 1, inciso h) y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 
1, párrafo 1 y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio y 
televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

3. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de acceso a la radio 
y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos medios a los fines 
propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales.  
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4. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el Reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

5. Que los artículos 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

6. Que la sentencia referida en el antecedente XI es clara al ordenar directamente al Consejo General 
del Instituto a corregir en un plazo que no exceda de 15 días a partir de la notificación de la misma, el 
concepto “autoridades electorales” contenido en el artículo 5, párrafo 1, inciso b), fracción VIII del 
Reglamento de la materia, así como los alcances específicos de dicha modificación. 

7. Que, en esos términos, el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para emitir 
el presente acuerdo de conformidad con los artículos 3, párrafo 1; 51, párrafo 1, inciso a); 76, párrafo 
1, inciso a); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, incisos l) y z) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 
1, incisos g) y h); y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

8. Que, en lo que interesa, el considerando Quinto (Estudio de fondo) de la sentencia referida en el 
antecedente XI, señala lo siguiente: 

“(…) 

El acceso a radio y televisión por parte de las autoridades electorales tanto federales 
como de las entidades federativas fuera de los periodos de precampañas y 
campañas electorales, se encuentra previsto en el artículo 41, Base III, Apartados 
A, inciso g), B, inciso c), párrafo segundo y D, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

(Se transcribe) 

(…) 

Debe destacarse que el constituyente, dentro de la base III, del artículo en 
comento, cuando emplea el término de “autoridades electorales” lo hace sin 
realizar distinción alguna respecto de la naturaleza jurídica o función de las 
mismas, es decir, no distingue entre autoridades administrativas y/o 
jurisdiccionales, lo que hace incuestionable que las conceptualiza a ambas, 
pues cuando ha querido hacer alguna diferencia lo ha hecho, como cuando en los 
artículos 99, fracción IV, 116, fracción IV, incisos c y d) de la propia Carta Magna, se 
refiere a las autoridades encargadas de organizar y calificar los comicios o resolver 
las controversias que surjan durante ellos, escindiendo entre las autoridades 
electorales a las administrativas de las jurisdiccionales. [Enfasis añadido] 

En ese tenor, es posible establecer que la previsión constitucional relacionada con el 
acceso a la radio y televisión por parte de las autoridades electorales, fuera de los 
tiempos de precampañas y campañas electorales federales se sustenta en las 
premisas fundamentales siguientes:  

(…) 

II.- En relación con el término “autoridades electorales” el constituyente lo entiende 
sin distinción alguna de su naturaleza jurídica o función, es decir, si se trata de 
autoridades electorales administrativas y/o jurisdiccionales. 

III.- El acceso a la radio y televisión, en el ámbito temporal en estudio, es decir, fuera 
de los procesos de precampañas y campañas electorales, se debe ajustar a lo 
establecido sobre dicho supuesto, tanto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como en las Leyes aplicables.  
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IV.- Las infracciones a lo dispuesto en la base constitucional respectiva, podrán ser 
sancionadas con la cancelación inmediata de las transmisiones en los medios de 
comunicación social, de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorios de 
la ley.  

(…) 

Bajo este orden de ideas, resulta claro que el citado precepto constitucional en sus 
diferentes apartados de la base III, contempla el derecho de las autoridades 
electorales federales o de las entidades federativas, que como ya se destacó, no 
distingue entre las administrativas y/o jurisdiccionales, de acceder y utilizar los 
tiempos del Estado, disponibles en radio y televisión, fuera de los periodos de 
campaña y precampaña, conforme a lo dispuesto en la propia Base y a lo que 
determine la ley. 

Debe destacarse que ha sido criterio de esta Sala Superior, al emitir la opinión 
SUP-OP-16/2008 que la ley encargada de regular la administración del tiempo del 
Estado en radio y televisión, con fines electorales, en términos del analizado 
precepto constitucional, es la emitida por el Congreso de la Unión en materia 
electoral, esto es, el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

De ahí que se pueda colegir que lo estatuido en relación con los tiempos del Estado 
en los medios masivos de comunicación deba preverse en el citado ordenamiento 
electoral federal, y por tanto, el legislador estatal se encuentra facultado solamente 
para emitir las disposiciones que garanticen el acceso de las autoridades electorales 
a tiempos de radio y televisión, sin regular de modo alguno su administración, 
entendida ésta como el suministro, asignación, distribución y vigilancia de los 
tiempos, lo que incluso resulta congruente con lo pronunciado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver las acciones de inconstitucionalidad acumuladas 
58/2008 y 60/2008.  

Precisado el esquema constitucional en materia de acceso a los tiempos del Estado 
disponibles en radio y televisión, fuera de los periodos de campaña y precampaña 
electorales, resulta oportuno tener presente la regulación secundaria, es decir, lo 
establecido al respecto en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, cuyo contenido en la parte conducente es el siguiente: 

[Se transcriben los artículos 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 54, párrafos 1 y 2; 
59, párrafo 3; 64, párrafo 1; 68, párrafos 1 y 2; 72, párrafo 1, incisos a), b) y 
e); 73, párrafo 1; 105, párrafo 1, inciso h) y 118, párrafo 1, inciso l)] 

Como se puede advertir de los preceptos normativos transcritos, el ordenamiento 
jurídico encargado de regular de manera exclusiva lo inherente a la administración 
del tiempo del Estado en medios de comunicación masiva, desarrolla la previsión 
constitucional en el sentido de establecer como única autoridad para estos fines al 
Instituto Federal Electoral.  

En ese sentido, el legislador en el artículo 50, reconoce expresamente el 
derecho de las autoridades electorales de las entidades federativas, de acceder 
a la radio y televisión a través del tiempo que el Instituto Federal Electoral 
dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos mensajes de 
comunicación social, continuando, incluso, con la pauta establecida por el 
constituyente, de no hacer distinción alguna respecto de la naturaleza jurídica 
de éstas o de su función, es decir, no diferencia si se trata de autoridades 
electorales administrativas o jurisdiccionales, lo que permite entender 
estatuido tal derecho a favor de ambas. [Enfasis añadido] 

No obstante lo anterior, el propio legislador, en el artículo 54, establece supuestos 
diferentes tratándose de autoridades administrativas electorales de las entidades 
federativas y de la autoridad jurisdiccional federal, es decir, el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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En efecto, respecto de las autoridades administrativas, contempladas en la fracción 
primera del mencionado precepto legal, establece que éstas deberán solicitar al 
Instituto Federal Electoral el tiempo de radio y televisión que requieran para el 
cumplimiento de sus fines, sin restricción alguna del ámbito temporal para el acceso 
al tiempo en radio y televisión que requieran, es decir, dentro y/o fuera de los 
periodos de precampañas y campañas electorales, mientras que, en lo que atañe a 
la autoridad jurisdiccional federal, prevista en el párrafo segundo de dicho artículo, sí 
se acota el tiempo en que pueden solicitar la accesibilidad al tiempo en medios de 
comunicación masiva, puesto que se establece expresamente que será durante los 
periodos de precampaña y campaña federal, ya que fuera de esos periodos el 
Tribunal tramitará el acceso correspondiente conforme a su propia normatividad.  

De esta manera, el legislador no sólo está haciendo una escisión del derecho 
que tienen constitucionalmente conferido las autoridades electorales de 
acceder al tiempo en medios de comunicación social, sino que está 
marginando el de las autoridades electorales jurisdiccionales. [Enfasis añadido] 

Lo anterior, en virtud de que al distinguir entre autoridades administrativas electorales 
de las entidades federativas y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, y permitir en el caso de las primeras, sin restricción temporal alguna,  
la posibilidad de que formulen la solicitud correspondiente, y acotar, en el caso de la 
segunda, a que sólo sea durante el periodo de precampañas y campañas 
electorales, ya que fuera de esos periodos el trámite deberá hacerlo conforme a su 
propia normatividad, con lo cual se restringe el derecho que dicho órgano 
jurisdiccional federal constitucionalmente posee y se deja al margen, por omisión, lo 
referente a las autoridades jurisdiccionales de las entidades federativas, puesto que, 
como se anticipó, e incluso, expresamente se reconoce por el Consejo General 
responsable, tanto en el acto impugnado, como en el informe circunstanciado que al 
efecto rinde, ‘…no existe disposición expresa sobre la forma en que habrán de 
acceder los Tribunales Electorales de las entidades federativas a los tiempos de 
Estado en radio y televisión...’.  

(…) 

En consecuencia, resulta evidente que las previsiones legales, en relación con la 
constitucional, vinculadas con el tema bajo análisis, restringe el derecho estatuido 
por el constituyente en favor de las autoridades electorales jurisdiccionales, 
pues omiten regular respecto de éstas lo correspondiente. [Enfasis añadido] 

Ahora bien, con el objeto de tener el panorama normativo completo, es necesario 
traer a colación la regulación reglamentaria atinente, es decir, lo dispuesto por el 
Reglamento de de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, mismo que en 
lo que interesa establece: 

[Se transcriben los artículos 5, párrafo 1, inciso b), fracción VIII; 8; 9; 10; y 11] 

De los preceptos transcritos, claramente se puede advertir que el Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, en uso de la facultad reglamentaria que le confiere el 
artículo 118, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, aprobó y expidió las disposiciones normativas atinentes, en donde, en su 
artículo 5, párrafo 1, inciso b), fracción VIII, restringió aún más que el legislador el 
concepto de ‘autoridades electorales’ pues en el glosario donde las define, las 
circunscribe exclusivamente a ‘Las autoridades administrativas electorales 
federales o de las entidades federativas según se indique’.[Enfasis añadido]  

En los restantes artículos del reglamento referido, en el mismo sentido previsto por el 
legislador se diseña la metodología y logística en que el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos correspondientes al Estado en radio y televisión, previendo 
las pautas, según se trate, de porcentajes, días y horarios, etc., de los mensajes a 
transmitir, así como las reglas y órganos que intervienen en los mismos, en donde se 
refiere a las ‘autoridades electorales’, en términos genéricos.  

Lo anterior, evidencia la distorsión en mayor grado que sufren las previsiones 
reglamentarias, respecto de las legales, en relación con la constitucional, vinculadas 
con el tema bajo análisis, pues con su conceptualización distingue y restringe lo 
estatuido en la Norma Fundamental como un derecho previsto en favor de las 
autoridades electorales, en el caso particular de las jurisdiccionales.  
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Bajo este orden de ideas, es que esta Sala Superior arriba a la convicción siguiente:  

a) Constitucionalmente se instituyó el derecho de las autoridades electorales 
federales o de las entidades federativas, ya sean administrativas y/o jurisdiccionales, 
de acceder y utilizar los tiempos del Estado, disponibles en radio y televisión, fuera 
de los periodos de campaña y precampaña, conforme a lo dispuesto en la propia 
Base y a lo que determine la ley;  

b) En la especie, la regulación secundaria, tanto legal, como reglamentaria, resulta 
deficiente, porque por un lado, distingue donde el constituyente no lo hace y, por 
otro, en los términos antes precisados, con la escisión, propician una restricción de 
derechos al omitir prever lo concerniente a las autoridades electorales 
jurisdiccionales de las entidades federativas, ya que la comprensión cabal de un 
sistema electoral, debe partir del análisis de las disposiciones que lo conforman, 
atendiendo no sólo al texto literal de cada una de ellas en lo particular, sino también, 
como lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al contexto de la 
propia norma que establece un sistema genérico con reglas diversas que deben 
analizarse armónicamente, pues no puede comprenderse una restricción de 
derechos, atendiendo una sola de éstas sino a su conjunto. 

(…) 

Bajo ese orden de ideas, es que esta Sala Superior considera que, el artículo 5, 
párrafo 1, inciso b) fracción VIII, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, en la porción normativa a que se ha hecho referencia, publicado el 
once de abril de dos mil ocho en el Diario Oficial de la Federación, resulta contrario a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que, con 
fundamento en el artículo 99, fracción IX, párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, sin perjuicio de lo dispuesto en el diverso artículo 
105 del mismo cuerpo normativo fundamental, es de determinarse su inaplicación 
para el caso concreto sobre el que versa el juicio.  

(…) 

Por otro lado, tomando en cuenta la deficiencia normativa del reglamento antes 
mencionado, en particular, de la porción normativa del precepto considerado por este 
órgano jurisdiccional federal contrario a la Carta Magna; lo establecido en la tesis 
5/2008, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro es 
“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI BIEN ES IMPROCEDENTE CONTRA 
UNA OMISION ABSOLUTA EN LA EXPEDICION DE UNA LEY, NO LO ES 
CUANDO AQUELLA SEA RESULTADO DE UNA DEFICIENTE REGULACION DE 
LAS NORMAS.”, y lo resuelto por ese Alto Pleno dentro de la acción de 
inconstitucionalidad número 118/2008, en donde se declaró fundado dicho medio de 
control constitucional, en contra de una omisión legislativa del Congreso del Estado 
de Morelos, ordenando en consecuencia, que dicho órgano legislativo de la referida 
entidad federativa legislara a la brevedad posible para corregir la deficiencia 
apuntada antes de que finalizara el periodo constitucional y legal de su ejercicio, así 
como sostenido por esta Sala Superior dentro de la opinión SUP-OP-20/2008, es que 
se considera que en la especie también debe ordenarse al Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, que, en un plazo de quince días contados a partir de 
que sea debidamente notificado de la presente ejecutoria, proceda a corregir el 
concepto de “autoridades electorales” definido en el precepto reglamentario de 
mérito, noción que deberá tener un significado acorde con lo estatuido en el 
artículo 41, Base III, aparado A, inciso g) constitucional y, como consecuencia 
de ello, establezca el procedimiento relativo al trámite que deberá dar a las 
solicitudes de asignación de tiempos de radio y televisión a favor de las 
autoridades electorales tanto federales como locales, fuera del periodo de 
precampañas o campañas electorales. [Enfasis añadido] 

(…)” 
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9. En ese orden de ideas, este Consejo General modifica el artículo 5, párrafo 1, inciso b), fracción VIII, 
del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, para quedar en los siguientes 
términos: 

Artículo 5 
Del glosario 
1. … 

… 
b) … 
… 

VIII. Autoridades electorales: los órganos estatales administrativos y/o 
jurisdiccionales -federales o de las entidades federativas- que por 
disposición constitucional o legal ejerzan funciones electorales. 

10. Que, por lo que se refiere al procedimiento relativo al trámite que se deberá dar a las solicitudes de 
asignación de tiempos de radio y televisión a favor de las autoridades electorales tanto federales 
como locales, fuera del periodo de precampañas o campañas electorales, este Consejo General 
considera que el mismo queda cabalmente puntualizado en los artículos 8, párrafos 1 y 2; 9, párrafos 
1 y 3 al 6; 10, párrafos 2 y 3; 11; 36, párrafos 1, 2 y 4; 37, párrafo 1; 42; 43; 44; 45; y 46, párrafos 4 y 
5 del Reglamento de la materia, por lo que no resulta necesaria modificación alguna al respecto. 

11. Que esa cuestión es congruente con la referida sentencia, pues en la misma se precisa que en el 
resto del reglamento se establecen la metodología y la logística en que el Instituto Federal Electoral 
administrará los tiempos correspondientes al Estado en radio y televisión, previendo las pautas, 
según se trate, de porcentajes, días y horarios, etc., de los mensajes a transmitir, así como las reglas 
y órganos que intervienen en los mismos, refiriéndose a las “autoridades electorales”, en términos 
genéricos. 

12. Que por la parte de la sentencia que refiere que, una vez realizada la modificación al Reglamento en 
los términos ordenados, el Consejo General deberá emitir una nueva respuesta a la solicitud 
formulada por el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, dicho asunto será atendido en el acuerdo 
respectivo. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafo 1; 51, 
párrafo 1, inciso a); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1, y 118, párrafo 1, incisos l) y z) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, incisos g) y h); 
y 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral emite el siguiente:  

Acuerdo 
PRIMERO. En acatamiento a lo proveído dentro de la sentencia SUP-RAP-239/2008, se reforma el 

artículo 5, párrafo 1, inciso b), fracción VIII, del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, para quedar como sigue: 

Artículo 5 
Del glosario 
1. … 

… 
b) … 
… 

VIII. Autoridades electorales: los órganos estatales administrativos y/o 
jurisdiccionales -federales o de las entidades federativas- que por 
disposición constitucional o legal ejerzan funciones electorales. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente acuerdo, lo notifique a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta del 
Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se asignan los tiempos en radio y 
televisión de que dispondrán durante el año 2009, el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán en acatamiento de 
la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-239/2008, así como el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG02/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ASIGNAN LOS 
TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION DE QUE DISPONDRAN DURANTE EL AÑO 2009, EL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE YUCATAN EN ACATAMIENTO DE LA SENTENCIA RECAIDA AL EXPEDIENTE SUP-RAP-239/2008, 
ASI COMO EL INSTITUTO DE PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE 
YUCATAN. 

Antecedentes 

I. El 13 de noviembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación en términos de su artículo primero transitorio. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo primero transitorio.  

III. En sesión celebrada el 7 de mayo de 2008, se aprobó el JGE35/2008 Acuerdo de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban las pautas para la transmisión de los 
mensajes de la campaña institucional en las estaciones de radio y canales de televisión que 
transmiten desde diversas entidades federativas fuera de procesos electorales, cuya vigencia para 
todas las entidades federativas allí previstas será en tanto la Junta General Ejecutiva no apruebe 
pautas específicas para cada una de ellas. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el 16 de junio de 2008, se aprobó el JGE50/2008 Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se prorroga la vigencia de las 
pautas para la transmisión de los mensajes de la campaña institucional en las estaciones de radio y 
canales de televisión que transmiten desde diversas entidades federativas fuera de procesos 
electorales, cuyos puntos de acuerdo señalan lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de las pautas para la transmisión en radio y 
televisión de los promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales, aprobadas mediante el 
Acuerdo JGE35/2008, del 1o. al 31 de julio de 2008. Las pautas de referencia se 
encuentran descritas en el Anexo Unico del Acuerdo JGE35/2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo del año en curso. Lo anterior en tanto 
no se aprueben nuevas pautas o modifique éstas la Junta General Ejecutiva. 

SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo del Instituto durante la extensión de la vigencia 
definirá los espacios de las pautas autorizadas mediante el Acuerdo JGE35/2008 que 
corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo General asigne 
tiempos de Estado. Para tal efecto, deberá tener en cuenta la propuesta de la 
autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica de los órganos del Instituto 
Federal Electoral que considere convenientes. 

(…)” 

V. En sesión extraordinaria celebrada el 11 de julio de 2008, se aprobó el JGE63/2008 Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se prorroga la vigencia de las 
pautas para la transmisión de los mensajes de la campaña institucional en las estaciones de radio y 
canales de televisión que transmiten desde diversas entidades federativas fuera de procesos 
electorales, cuyos puntos de acuerdo señalan lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se modifican las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Federal 
Electoral y de otras autoridades electorales, aprobadas mediante el Acuerdo 
JGE35/2008, para abarcar el periodo del 1o. agosto al 27 de septiembre de 2008. 
Las pautas de referencia se aplicarán tanto a las estaciones de radio y canales de 
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televisión descritos en el Anexo Unico del Acuerdo JGE35/2008, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo del año en curso, como a las 
estaciones de radio y canales de televisión permisionados que deban incluirse 
derivado de la aprobación del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral. Lo anterior en tanto no se aprueben nuevas pautas o modifique 
éstas la Junta General Ejecutiva.  

SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo del Instituto durante la extensión de la vigencia 
definirá los espacios de las pautas autorizadas mediante el Acuerdo JGE35/2008 y 
las que se refieren a las estaciones de radio y canales de televisión permisionados 
que se incluyan, que corresponderán a cada autoridad electoral a la que el Consejo 
General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, deberá tener en cuenta la 
propuesta de la autoridad electoral correspondiente, la opinión técnica de los órganos 
del Instituto Federal Electoral que considere convenientes y lo dispuesto en el 
artículo 9, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral. 

(…)” 

VI. El 11 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General CG327/2008 mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

VII. En sesión extraordinaria celebrada el 23 de septiembre de 2008, se aprobó el JGE80/2008 Acuerdo 
de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se prorroga la vigencia de las 
pautas para la transmisión de los mensajes de la campaña institucional en las estaciones de radio y 
canales de televisión que transmiten desde diversas entidades federativas fuera de procesos 
electorales, cuyos puntos de acuerdo señalan lo siguiente: 

“PRIMERO.- Se modifican las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
promocionales destinados al cumplimiento de los fines propios del Instituto Federal 
Electoral y de otras autoridades electorales, aprobadas mediante el Acuerdo 
JGE35/2008, para abarcar el periodo del 28 de septiembre de 2008 al día anterior al 
que den inicio las precampañas federales, siempre que las entidades federativas 
pautadas no se encuentren en periodos de precampañas o campañas electorales 
locales. Lo anterior en tanto no se aprueben nuevas pautas o modifique éstas la 
Junta General Ejecutiva.  

SEGUNDO.- Las pautas de referencia se aplicarán tanto a las estaciones de radio y 
canales de televisión descritos en el Anexo Unico del Acuerdo JGE35/2008, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo del año en curso, como 
a las estaciones de radio y canales de televisión permisionados adicionados a través 
del Acuerdo JGE63/2008, siempre que las mismas no se encuentren cubriendo algún 
proceso electoral local. Lo anterior en tanto no se aprueben nuevas pautas o 
modifique éstas la Junta General Ejecutiva. 

TERCERO.- Durante la extensión de la vigencia de los pautados, el Secretario 
Ejecutivo del Instituto, con el auxilio de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, definirá los espacios de las pautas autorizadas mediante los 
Acuerdos JGE35/2008 y JGE63/2008, que corresponderán a cada autoridad electoral 
a la que el Consejo General asigne tiempos de Estado. Para tal efecto, deberá tener 
en cuenta la propuesta de la autoridad electoral correspondiente y la opinión técnica 
de los órganos del Instituto Federal Electoral que considere convenientes. 

(…)” 

VIII. El 21 de octubre de 2008 se recibió en el Instituto Federal Electoral el escrito sin número, signado por 
el Licenciado Yussif Dionel Heredia Fritz, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, por el que solicitó, en lo que interesa, lo siguiente: 

Para la difusión de los mensajes de comunicación social, del Tribunal Electoral del 
Estado, de la manera más respetuosa, solicito, un promedio diario de dos minutos en 
radio para seis spots, cada uno de veinte segundos; así como dos minutos diarios en 
televisión para cuatro spots, cada uno de treinta segundos, para ser difundidos por 
los concesionarios y permisionarios que transmiten en el territorio del Estado de 
Yucatán. (…) 
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En apoyo a la referida solicitud se exponen las consideraciones de hecho y de 
derecho siguientes: 

PRIMERO. El Tribunal Electoral del Estado es la máxima autoridad jurisdiccional en 
materia electoral en el Estado de Yucatán con competencia para conocer, sustanciar 
y resolver los medios de impugnación que se presenten fuera del proceso electoral, 
durante el proceso electoral ordinario o extraordinario o en la etapa de preparación 
de la elección, incluyendo el juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano yucateco e impugnaciones vinculadas a procedimientos de 
participación ciudadana o imposición de sanciones, además tiene la obligación de 
realizar funciones de capacitación, profesionalización, investigación en materia 
electoral y difusión de la cultura democrática, según se establece en los artículos 313 
y 317 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

Por otra parte, el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana 
del Estado de Yucatán, es la autoridad electoral que se encarga de la función estatal 
de organizar las elecciones, de conformidad con el artículo 112 del ordenamiento 
antes citado. 

En tal sentido, los dos órganos son considerados autoridades electorales, pero con 
distinto ámbito de competencia, el Tribunal Electoral del Estado es de carácter 
jurisdiccional y el Instituto citado es de naturaleza administrativa, pero de común se 
rigen por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y 
objetividad, además de que son órganos autónomos que gozan de personalidad y 
patrimonio propios, por lo que cada uno es independiente en sus decisiones, lo cual 
es acorde al artículo 116, fracción IV inciso b) de la Carta Magna que en su parte 
conducente señala: 

[Se transcribe] 

El constituyente determinó que los poderes de los Estados se organizarán conforme 
a su constitución local, pero desde luego respetando en todo momento lo dispuesto 
en nuestra Norma Suprema, en el artículo 116 Constitucional se establecen las 
normas a las que deben sujetarse las constituciones locales; de la interpretación de 
la parte conducente del numeral transcrito con antelación, se observa la directriz 
categórica en el sentido de que las Constituciones y Leyes de los Estados en materia 
electoral garantizarán que el ejercicio de la función estatal esté a cargo de las 
autoridades electorales, asignando esa responsabilidad en forma plural, por 
consiguiente de ninguna manera podría pensarse que esa función trascendental 
correspondiera a una sola autoridad, los términos empleados en la redacción de la 
Ley en comento son claros, la función electoral estará a cargo de las autoridades 
electorales, corrobora lo anterior el contenido del inciso c) de la fracción IV del 
propio artículo 116 de la Carta Magna, que dispone también en términos plurales 
cuales serán en las entidades federativas las autoridades encargadas de las 
funciones electorales asignando esa responsabilidad a dos organismos autónomos 
en su funcionamiento e independientes en sus decisiones, estableciendo sus 
competencias respectivas al señalar que de las autoridades, una tendrá a cargo la 
organización de las elecciones y la otra las jurisdiccionales para resolver las 
controversias en la materia, por consiguiente no es factible considerar que la 
expresión las autoridades electorales se entenderá únicamente para las 
autoridades administrativas electorales, si este hubiera sido la intención del poder 
constituyente permanente sin lugar a dudas se hubiera expresado en singular, (la 
autoridad electoral), no en plural, (las autoridades electorales), aunado a lo antes 
señalado es de explorado derecho que la función electoral no puede ser realizada 
por un solo órgano, requiere de las dos instituciones, la autoridad administrativa 
electoral y la jurisdiccional, por que ambas se complementan mutuamente, la 
existencia de ambas garantiza el respeto a los principios fundamentales de los 
procesos electorales consagrados en nuestra Ley Suprema y permite que en el 
ejercicio de la función electoral sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad y objetividad. 
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En correlación con lo anterior, tanto el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán como el Tribunal Electoral del 
Estado, se encuentran constituidos como autoridades electorales de conformidad 
con el artículo 16, apartado A de la Constitución Política del Estado de Yucatán que 
en su parte conducente señala: 

[Se transcribe] 

SEGUNDO. En el artículo 41, base III de la Carta Magna, apartados A y B, se 
establecen las normas que regulan la distribución del tiempo que corresponde al 
Estado en radio y televisión y se establecen como sujetos con derecho a acceder a 
su utilización a los siguientes: 

a) Los partidos políticos nacionales y de las entidades federativas. 

b) Las autoridades electorales tanto federales como de las entidades federativas. 

La afirmación que antecede proviene de una interpretación gramatical y sistemática 
del contenido del apartado A, inciso g) y último párrafo del apartado B, de la base III, 
del referido precepto constitucional, que en su parte conducente señala: 

[Se transcribe] 

En el caso de las autoridades electorales de las entidades federativas, la constitución 
no establece distinción alguna respecto a su naturaleza administrativa o 
jurisdiccional, sino que expresamente dispone que el tiempo restante en radio y 
televisión que resulte después de ser distribuido el que corresponda a los partidos 
políticos, dependiendo si se encuentran fuera o en proceso electoral federal o local, 
puede ser utilizado por el Instituto Federal Electoral o por otras autoridades 
electorales para sus fines. 

Corrobora lo anterior, el contenido de los artículos 50, 68 párrafo 1, 72, párrafo 1, 
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en los 
que se establece que las autoridades electorales locales podrán solicitar al Instituto 
Federal Electoral el tiempo restante de radio y televisión de que dispone éste último 
y para regular lo anterior se establecen los supuestos siguientes: 

a) Para la difusión en radio y televisión de los respectivos mensajes de 
comunicación social del Instituto Federal Electoral y las autoridades 
electorales de las entidades federativas. (Artículo 50, del COFIPE) 

b) Para el cumplimiento de los fines propios de las autoridades electorales 
locales. (Artículo 68, párrafo 1, del COFIPE) 

c) El Instituto Federal Electoral determinará la asignación del tiempo en radio y 
televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en 
forma trimestral, considerando los calendarios de procesos electorales locales. 
(Artículo 72, párrafo 1, inciso a), del COFIPE) 

Dichos artículos señalan en su parte conducente lo siguiente: 

[Se transcriben] 

Lo expuesto también se encuentra en el contenido de los artículos 57 párrafo 5, 58 
párrafo 2, 66 párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en los que se establece que queda a disposición de los fines propios del 
Instituto Federal Electoral o de otras autoridades electorales, cuando dan inicio las 
precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el tiempo restante de 
los dieciocho minutos diarios que se pone a disposición de los partidos políticos 
nacionales en cada estación de radio y televisión (Artículo 57, párrafo 5 del COFIPE); 
durante las campañas federales, los siete minutos restantes en radio y televisión no 
asignados a los partidos políticos (Artículo 58 párrafo 2 del COFIPE) y en procesos 
electorales locales no coincidentes con las jornadas federales comiciales, durante las 
campañas electorales, el tiempo restante de los dieciocho minutos diarios que se 
pone a disposición de los partidos políticos locales en cada estación de radio y 
televisión de cobertura en la entidad federativa. (Artículo 66 párrafo 1 del COFIPE) 
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Consecuentemente, al tenor de los artículos 41, base III apartado A, inciso g) y último 
párrafo del apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
50, párrafo 1 y 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Tribunal Electoral del Estado como autoridad electoral 
local tiene derecho a solicitar el uso del tiempo restante en radio y televisión que 
corresponda conforme a la disponibilidad con que cuente el Instituto Federal 
Electoral y que se determine en forma trimestral de acuerdo a los calendarios de los 
procesos electorales y la asignación de tiempo destinados a sus propios fines. 

Como antes se señaló entre la competencia del Tribunal Electoral del Estado se 
encuentra la resolución de los medios de impugnación, sanciones y controversias 
relacionadas con los procedimientos de participación ciudadana y la protección de 
los derechos político electorales del ciudadano yucateco, así como contribuir al 
desarrollo de la vida democrática realizando funciones de capacitación, 
profesionalización e investigación. En este último aspecto, es menester que este 
Organo Jurisdiccional difunda en todo el Estado de Yucatán sus actividades, planes y 
programas para promover que la sociedad se informe sobre cómo interviene en un 
proceso comicial, cuáles son sus funciones, en qué se diferencia con otras 
autoridades electorales, y de qué modo el cumplimiento de sus obligaciones y el 
ejercicio de sus facultades dota de seguridad el sufragio, además de promover que el 
ciudadano se involucre en actividades que incrementen de manera directa o indirecta 
su participación en los procesos electorales mediante el concomimiento de reglas de 
los procesos electorales, la importancia de su participación como elector, funcionario 
de casilla, candidato, simpatizante de un partido, etc. 

Para el cumplimiento de sus fines y contribuir con la difusión de la cultura 
democrática en el Estado, el Tribunal Electoral del Estado implementó el Programa 
General para el Bienio 2008-2009 denominado IMPULSO DEMOCRATICO, cuyos 
objetos son, fomentar el conocimiento en material electoral y la participación 
ciudadana, lo cual se logrará a través de conferencias, investigación en materia 
electoral y democrática, y la profesionalización de los integrantes del Tribunal, 
(comprende entre otros conferencias impartidas por los Magistrados en los 106 
municipios del Estado, en escuelas de nivel medio superior y Universidades del 
Estado, conferencias magistrales; concurso para tener logotipo institucional; 
concurso de ensayo en materia electoral; etc.) el referido programa se encuentra en 
marcha y resulta transcendente que se difunda para potencializar la participación 
ciudadana, lo cual tendría mayor efecto si se cuenta con el tiempo en radio y 
televisión de que el Instituto Federal Electoral dispone para las autoridades 
electorales de las entidades federativas. Se acompaña de un ejemplar del 
mencionado Programa. 

En virtud de lo antes expuesto, resulta totalmente fundada y motivada la solicitud 
realizada en el presente escrito, por lo que es procedente que se asigne y 
especifique al Tribunal Electoral del Estado el tiempo en radio y televisión que le 
corresponde, y a partir de qué fecha puede hacer uso del mismo, previo 
cumplimiento de los requisitos de ley. 

Por lo antes expuesto y fundado, atentamente solicito se sirvan: Tenerme por 
presentado con este memorial con la personalidad que ostento y previo el estudio de 
caso, asignar al Tribunal Electoral del Estado el tiempo en radio y televisión que 
corresponda para el cumplimiento de sus fines.” 

IX. En respuesta a dicha petición, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, por 
instrucciones del Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante oficio 
DEPPP/CRT/10143/2008, de 22 de octubre de 2008, señaló lo siguiente: 

“De acuerdo a lo señalado en el artículo 54, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, durante los periodos de precampaña y campaña federal solicitará al 
Instituto el tiempo de radio y televisión que requiera para el cumplimiento de sus 
fines. Fuera de esos periodos tramitará el acceso a radio y televisión conforme a su 
propia normatividad.  
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En ese entendido, a falta de disposición expresa sobre la forma en que habrán de 
acceder los Tribunales Electorales de las entidades federativas a los tiempos de 
estado en radio y televisión, y siguiendo los principios de interpretación señalados en 
el artículo 3, párrafo 2 del código en comento, se entiende que la regla sobre la forma 
de acceso a radio y televisión aplicable al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, 
es la misma que la planteada para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

Por ende, a este Instituto únicamente le corresponde asignarle tiempo durante el 
periodo de precampañas y campañas que se lleve a cabo en la entidad federativa de 
su jurisdicción. Fuera de dichos periodos, deberá acceder a los tiempos de estado en 
radio y televisión a través de aquellos que le sean asignados por la Secretaría de 
Gobernación, a través de la autoridad que le competa.” 

X. El 29 de octubre de 2008, el Licenciado Yussif Dionel Heredia Fritz, Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, interpuso recurso de apelación en contra del contenido del 
oficio referido en el antecedente anterior. 

XI. El 3 de noviembre de 2008, mediante oficio DEPPP/CRT/10500/2008, la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos remitió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 
expediente integrado con motivo de dicha apelación, al cual recayó el número de expediente  
SUP-RAP-209/2008. 

XII. En sesión extraordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2008, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral aprobó el CG522/2008 Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
por el que se establecen los Criterios relativos al inicio de Precampañas, cuyos puntos de acuerdo, 
en lo que interesa, establecieron lo siguiente: 

“(…) 

SEXTO. Las precampañas electorales darán inicio el día 31 de enero del año 2009. 

(…) 

OCTAVO. Las precampañas electorales concluirán a más tardar el día 11 de marzo 
del año 2009. 

(…) 

DECIMO QUINTO. Las precampañas deberán sujetarse al ‘Reglamento para la 
fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos Nacionales’ y al ‘Reglamento de 
acceso a Radio y Televisión en materia electoral’, así como a todos los demás 
ordenamientos que resulten aplicables. 

(…)” 

XIII. El 12 de noviembre de 2008, se dictó la sentencia recaída a dicho expediente, en la que se revocó la 
determinación contenida en el oficio DEPPP/CRT/10143/2008, para el efecto de que el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, de conformidad a la normativa aplicable y en plenitud de sus 
facultades constitucionales, legales y reglamentarias, en un plazo máximo de diez días naturales, 
contados a partir del día siguiente en que se notificara la ejecutoria, emita nueva resolución, en la 
que determine lo que en derecho corresponda, en relación a la petición del Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán. 

XIV. En consecuencia, en sesión extraordinaria celebrada el 19 de noviembre de 2008, el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral emitió el Acuerdo CG527/2008, “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RELATIVO A LA ASIGNACION DE TIEMPOS DE RADIO Y 
TELEVISION AL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE YUCATAN FUERA DE PERIODO DE 
PRECAMPAÑAS O CAMPAÑAS ELECTORALES, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA DENTRO 
DEL EXPEDIENTE SUP-RAP-209/2008”, cuyos resolutivos señalan lo siguiente: 

PRIMERO. Que, fuera de los periodos de precampaña y campaña de su jurisdicción, 
el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán tramitará el acceso a radio y televisión 
conforme a su propia normatividad. Dentro de aquellos, deberá solicitar al Instituto 
Federal Electoral el tiempo de radio y televisión que requiera para el cumplimiento de 
sus fines, quien resolverá lo conducente. 

SEGUNDO. Se instruye al Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de Yucatán 
para que por su conducto, se comunique el presente Acuerdo al Tribunal Electoral 
del Estado de Yucatán, para los efectos legales a que haya lugar. 
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XV. Inconforme con dicha determinación, el 29 de noviembre, el Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, interpuso ante la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral recurso de apelación,  
el cual fue admitido a trámite el 11 de diciembre siguiente con el número de expediente  
SUP-RAP-239/2008. 

XVI. Que a través de oficio número C.G.-S.E.-448/2008 de fecha 4 de diciembre de 2008, el Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán solicitó “los tiempos de 
radio y televisión que el Instituto Federal Electoral asignará al Instituto de Procedimientos Electorales 
y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para el periodo correspondiente al año 2009.” 

XVII. En la Vigésimo Novena Sesión Extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el 15 de diciembre de 2008, se aprobó tanto el catálogo de las estaciones de 
radio y canales de televisión, de los 21 estados con elecciones no coincidentes, que participarán en 
la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafos 
5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, como el catálogo de las 
estaciones de radio y canales de televisión, del estado de Jalisco, que participarán en la cobertura 
del Proceso Electoral Federal 2008-2009, para dar cumplimiento al artículo 62, párrafos 5 y 6 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

XVIII. En la Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal 
Electoral, celebrada el 19 de diciembre pasado, se aprobó el catálogo de las estaciones de radio y 
canales de televisión del Distrito Federal y su Zona Conurbada, así como de aquellas entidades con 
elecciones coincidentes con la federal, que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 
2008-2009 y de los respectivos procesos electorales locales, para dar cumplimiento al artículo 62, 
párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

● Campeche 
● Colima 
● Distrito Federal y su Zona Conurbada 
● Guanajuato 
● Estado de México 
● Morelos 
● Nuevo León 
● Querétaro 
● Sonora 

XIX. En Sesión Ordinaria del Consejo General celebrada el 22 de diciembre de 2008, se aprobó el 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ORDENA LA 
PUBLICACION EN DISTINTOS MEDIOS DEL CATALOGO DE ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE 
TELEVISION, EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, QUE PARTICIPARAN EN LA COBERTURA DEL 
PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2008-2009 Y, EN SU CASO, DE LOS PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES CON JORNADA ELECTORAL COINCIDENTE CON LA FEDERAL, PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 62, PARRAFO 5 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES.  

XX. El 24 de diciembre de 2008, se dictó la sentencia recaída al expediente SUP-RAP-239/2008, cuyos 
resolutivos señalan a la letra lo siguiente: 

PRIMERO. Se determina en el caso concreto sobre el que versa el presente medio 
de impugnación, la inaplicación del artículo 5, párrafo 1, inciso b) fracción VIII, del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, publicado el once 
de abril de dos mil ocho en el Diario Oficial de la Federación, por ser contrario a la 
Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos.  
SEGUNDO. Se revoca el acuerdo número CG527/2008, de diecinueve de noviembre 
de dos mil ocho, emitido por al Consejo General del Instituto Federal Electoral,  
TERCERO. Ante la deficiencia normativa del concepto “autoridades electorales” 
contenida en el precepto reglamentario señalado en el resolutivo primero, se ordena 
al Consejo General del Instituto Federal Electoral, proceda a corregirla, en los 
términos precisados en la parte final del Considerando Quinto de la presente 
resolución.  
CUARTO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral deberá notificar a esta 
Sala Superior acerca del cumplimiento que de a la presente ejecutoria, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al mismo. 
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Asimismo, es de señalarse que en la parte final del considerando Quinto de la referida resolución, el 
Tribunal determinó lo siguiente: 

“(…) 

Por otro lado, tomando en cuenta la deficiencia normativa del reglamento antes 
mencionado, en particular, de la porción normativa del precepto considerado por este 
órgano jurisdiccional federal contrario a la Carta Magna (…) se considera que en la 
especie también debe ordenarse al Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
que, en un plazo de quince días contados a partir de que sea debidamente notificado 
de la presente ejecutoria, proceda a corregir el concepto de “autoridades electorales” 
definido en el precepto reglamentario de mérito, noción que deberá tener un 
significado acorde con lo estatuido en el artículo 41, Base III, aparado A, inciso g) 
constitucional y, como consecuencia de ello, establezca el procedimiento relativo al 
trámite que deberá dar a las solicitudes de asignación de tiempos de radio y 
televisión a favor de las autoridades electorales tanto federales como locales, fuera 
del periodo de precampañas o campañas electorales.  

Realizado lo anterior, el Consejo General responsable deberá emitir una nueva 
respuesta a la solicitud formulada por el Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán, debiendo informar a esta Sala Superior sobre el cumplimiento que de 
a la presente ejecutoria, dentro de las veinticuatro horas siguientes al mismo.” 

[Enfasis añadido] 

XXI. Que el cumplimiento a dicha ejecutoria, se efectúa a través del presente Acuerdo así como al que se 
emitirá con el propósito de modificar el artículo 5, párrafo 1, inciso b) fracción VIII, del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

Considerando 

1. Que el Instituto Federal Electoral es la autoridad única para la administración del tiempo que 
corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades 
electorales, y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, de conformidad con los artículos 41, fracciones III y V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5, 105, párrafo 1, inciso h) del código de la 
materia; 1 y 7 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

2. Que como lo señalan los artículos 1, párrafos 1 y 2, inciso b); 36, párrafo 1, inciso c); 48, párrafo 1, 
inciso a); y 49, párrafos 1 y 2 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas constitucionales 
relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el acceso a radio 
y televisión en los términos de la Constitución y el Código. 

3. Que como lo señala el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos 
medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

4. Que como lo señala el párrafo 2 del mismo artículo, el reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

5. Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral es competente para emitir el presente acuerdo 
de conformidad con los artículos 3, párrafo 1; 51, párrafo 1, inciso a), 108, párrafo 1, inciso a), 109, 
párrafo 1, y 118, párrafo 1, incisos l) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 2, párrafo 2; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, inciso d) y 7, párrafo 1 del Reglamento 
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 
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6. Que, para la difusión de sus respectivos mensajes de comunicación social, el Instituto Federal 
Electoral y las autoridades electorales de las entidades federativas, accederán a la radio y la 
televisión a través del tiempo del que el primero dispone en dichos medios, de conformidad con los 
artículos 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; y 72, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 8, párrafo 2 y 9, párrafos 3 y 5 del Reglamento de Acceso a Radio 
y Televisión en Materia Electoral. 

7. Que en esos términos, de acuerdo a lo señalado en los artículos 116, fracción IV, inciso b) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, Apartado A de la Constitución Política del 
Estado de Yucatán; 112; 313; 317 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Yucatán, el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán y el Instituto de Procedimientos Electorales y 
Participación Ciudadana del mismo Estado, son autoridades electorales locales y, en consecuencia, 
procede asignarles tiempos en radio y televisión. 

8. Que según el artículo 54, párrafo 1 del código de la materia, las autoridades electorales de las 
entidades federativas deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para 
el cumplimiento de sus fines. Al respecto, el Instituto resolverá lo conducente. 

9. Que según lo establece el artículo 6, párrafo 1, inciso d) del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, el tiempo en radio y televisión que el Instituto asigne a las 
autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a la solicitud que 
aquéllas presenten ante el Instituto. 

10. Que como consta en el escrito de 21 de octubre descrito en el antecedente VIII, el Licenciado Yussif 
Dionel Heredia Fritz, Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, solicitó al 
Instituto Federal Electoral la asignación de “un promedio diario de dos minutos en radio para seis 
spots, cada uno de veinte segundos; así como dos minutos diarios en televisión para cuatro spots, 
cada uno de treinta segundos, para ser difundidos por los concesionarios y permisionarios que 
transmiten en el territorio del Estado de Yucatán”. 

11. Que como se señala en el oficio C.G.-S.E.-448/2008 descrito en el antecedente XVI el Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán solicitó al Instituto 
Federal Electoral los tiempos en radio y televisión que por disposición constitucional y legal  
le corresponden. 

12. Que en términos de lo solicitado, la asignación de tiempos al Tribunal Electoral del Estado de 
Yucatán y al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del mismo Estado, se 
hará de enero a diciembre de 2009. 

13. Que el Consejo General de este Instituto Federal Electoral, en el acuerdo descrito en el antecedente 
XII, determinó que el inicio de las precampañas federales sería el 31 de enero de 2009. 

14. Que como lo apunta el artículo 19, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la próxima elección ordinaria para elegir diputados federales, se 
celebrará el domingo 5 de julio de 2009. 

15. Que por lo anterior, la asignación de tiempos al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán y al Instituto 
de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del mismo Estado se rige por reglas 
distintas según el periodo del año en que se encuentren: ya sea fuera de los periodos de 
precampañas o campañas federales, o bien, desde el 31 de enero y hasta el 5 de julio de 2009. 

Asignación de tiempos durante el proceso electoral federal 2009 

16. Que el artículo 41, base IV, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos señala que las campañas en el año en que sólo se elijan Diputados Federales durarán 
sesenta días y que en ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo 
previsto para las campañas electorales, es decir cuarenta días. 

17. Que el artículo 211, párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que durante los procesos electorales federales en que se renueve solamente 
la Cámara de Diputados las precampañas darán inicio en la cuarta semana de enero del año de la 
elección y que éstas no podrán durar más de cuarenta días. 

18. Que el artículo 57, párrafo 1, del Código Electoral Federal, indica que el Consejo General 
determinará las fechas de inicio y conclusión de las precampañas federales. 
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19. Que, como ya se mencionó en los considerandos que anteceden, el Consejo General de este 
Instituto Federal Electoral, en el acuerdo descrito en el antecedente XII, determinó que el inicio de las 
precampañas federales sería el 31 de enero de 2009. 

20. Que como lo apunta el artículo 19, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la próxima elección ordinaria para elegir diputados federales, se 
celebrará el domingo 5 de julio de 2009. 

21. Que por lo anterior, desde el 31 de enero y hasta el 5 de julio de 2009, el Instituto Federal Electoral 
administrará en las estaciones de radio y canales de televisión de toda la República Mexicana  
–incluyendo los que transmiten desde Yucatán– los 48 minutos señalados en los artículos 41, base 
III, apartado A, inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafo 1 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 12, párrafo 1 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 

22. Que lo anterior no es óbice para que las autoridades electorales locales gocen del acceso a radio y 
televisión para la difusión de sus campañas institucionales también en los periodos en que el Instituto 
Federal Electoral administre los tiempos que corresponden para el proceso electoral federal y los 
locales en toda la República Mexicana, de acuerdo a la disponibilidad con que se cuente. 

23. Que como lo apuntan el artículo 41, base III, apartado A, inciso b) de la Constitución; 57, párrafo 1 
del código, y 12, párrafos 3 y 4 del Reglamento de la materia, a partir del día en que den inicio las 
precampañas federales y hasta la conclusión de las mismas, el Instituto pondrá a disposición de los 
partidos políticos nacionales, en conjunto, dieciocho minutos diarios en cada estación de radio y 
canal de televisión. Por ende, quedarán a disposición del Instituto y de las demás autoridades 
electorales para el cumplimiento de sus fines, un total de treinta minutos diarios en cada estación de 
radio y canal de televisión de la entidad. 

24. Que como lo apuntan el artículo 41, base III, apartado A, inciso c) de la Constitución, 58 del código y 
16, párrafos 3 y 4 del reglamento, durante las campañas federales el Instituto destinará a los partidos 
políticos, en conjunto, cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión. 
Los siete minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales. 

25. Que como lo dispone el artículo 35 del Reglamento de la materia, en el periodo que transcurre del fin 
de las precampañas hasta antes del inicio de las campañas, los cuarenta y ocho minutos diarios 
disponibles en las estaciones de radio y canales de televisión que deban cubrir el proceso electoral, 
serán destinados exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios del Instituto y de otras 
autoridades electorales. 

26. Que como lo dispone el artículo 16, párrafo 4 del Reglamento de la materia, una vez terminadas las 
campañas, el Instituto y otras autoridades electorales dispondrán de cuarenta y ocho minutos hasta 
el término de la jornada electoral. 

27. Que, de acuerdo a la disponibilidad con la que se cuenta, desde el inicio de las precampañas 
federales (31 de enero de 2009) y hasta el día en que se celebre la jornada electoral federal  
(5 de julio de 2009), quedarán a disposición del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, un 
promedio de un minuto diario en cada canal de televisión y un minuto treinta segundos diarios en 
cada estación de radio que transmitan desde su entidad federativa, de acuerdo al Catálogo descrito 
en el antecedente XVII. 

De igual manera, quedarán a disposición del Instituto de Procedimientos Electorales y Participación 
Ciudadana del mismo Estado, un promedio de un minuto y medio diario, en las estaciones de radio y 
un promedio de un minuto en los canales de televisión que transmitan desde Yucatán, de acuerdo al 
Catálogo referido. 

Cabe enfatizar que, en este caso, la asignación del tiempo disponible se hace a partir de las 
siguientes consideraciones: 

La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, como órgano responsable de 
coordinar, diseñar e instrumentar las campañas de difusión institucionales, de conformidad con el 
artículo 47, párrafo 1, incisos i), j), m) y n) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, 
mediante oficio DECEyEC/1542/08 notificado a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos el 5 de diciembre de 2008, informó el tiempo que se requiere para la difusión de la campaña 
institucional a nivel federal en cada estación de radio y canal de televisión y para el cumplimiento de 
los objetivos de difusión y comunicación del Instituto Federal Electoral, durante los periodos de 
precampañas y campañas electorales, así como en el lapso comprendido entre las citadas etapas del 
proceso electoral federal. 
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Aunado a lo anterior, como ya se apuntó, el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán solicitó un 
promedio diario de dos minutos en los canales de televisión y estaciones de radio que transmiten 
desde el territorio de dicha entidad, respectivamente. Aunado a lo anterior, se debe resaltar que el 
Instituto de Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana del Estado de Yucatán no 
requirió expresamente un tiempo determinado para el cumplimiento de sus propios fines. 

28. Que, como se indica en el considerando 33 del Acuerdo referido en el antecedente VII, la estructura y 
espacios de las pautas aprobadas para la transmisión de los mensajes del Instituto Federal Electoral 
también serán aplicables para atender las solicitudes de tiempo y pautado de otras autoridades 
electorales. Por lo tanto, la duración de los mensajes de las autoridades locales deberá adecuarse a 
la de los promocionales previstos en las pautas de la autoridad federal.  

Asignación de tiempos fuera del periodo que va del 31 de enero al 5 de julio de 2009 

29. Que durante el año 2009, y fuera del periodo precisado en el considerando 24, la asignación de 
tiempos a las autoridades electorales locales se hará de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 41, 
Base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 72 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, conforme a los cuales, fuera de los 
periodos de precampaña y campaña federal o local, al Instituto Federal Electoral le será asignado 
hasta el 12% del tiempo total que el Estado disponga en radio y televisión. 

30. Que el artículo 41, base III, apartado A, inciso g) de la Constitución federal prevé expresamente  
lo siguiente:  

“g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los 
periodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le será 
asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y 
televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto 
distribuirá entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el 
tiempo restante lo utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales 
como de las entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este 
concepto le corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes 
con duración de veinte segundos cada uno. En todo caso, las transmisiones a que se refiere 
este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso 
d) del presente Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de los tiempos 
correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se justifique.”  

[Enfasis añadido]. 

31. Que, asimismo, el artículo 8, párrafo 1 del reglamento de la materia apunta que fuera de los periodos 
de precampaña y campaña electoral federal, el Instituto administrará hasta el doce por ciento del 
tiempo total del Estado en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier modalidad de 
dicho tiempo. 

32. Que, en consecuencia, el tiempo del Estado a administrar por el Instituto Federal Electoral conforme 
a las leyes y bajo cualquier modalidad, en periodos fuera de precampaña o campaña electorales 
federal o local, corresponde al 12% de la suma del tiempo que dispone el artículo 59 de la Ley 
Federal de Radio y Televisión, conocido como tiempo oficial del Estado y del que establece el 
artículo segundo del Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
recibir de los concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, publicado el 10 
de octubre de 2002, conocido como tiempo fiscal del Estado.  

33. Que de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, las estaciones de radio y televisión deberán 
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o discontinuos, 
dedicados a difundir temas educativos, culturales y de orientación social, político, deportivo y otros 
asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material proporcionado por la Secretaría 
de Gobernación, a través de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía. 

34. Que el ya referido Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
recibir de los concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, 
establece un régimen optativo para el pago del impuesto sobre servicios expresamente declarados 
de interés público por ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio 
directo de la Nación, en los términos que se transcriben a continuación: 
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“Artículo primero.- Los concesionarios de estaciones de radio y televisión podrán 
optar por realizar el pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley 
que Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos 
Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1968, en la siguiente forma: 

I. Los concesionarios que tengan la calidad de responsables solidarios al pago de 
dicho impuesto y, por tanto, como terceros interesados en el cumplimiento de esa 
obligación, pagarán la contribución que se menciona con dieciocho minutos diarios 
de transmisión en el caso de estaciones de televisión, y con treinta y cinco minutos 
diarios en las de radio, para la difusión de materiales grabados del Poder Ejecutivo 
Federal con una duración de veinte a treinta segundos, sin que ello implique que 
haga transmisiones que constituyan una competencia a las actividades inherentes a 
la radiodifusión comercial, a cuyo efecto se precisa que cuando aquél realice 
campañas de interés colectivo, promoviendo el mayor consumo de bienes y 
servicios, lo hará en forma genérica, en tanto que la industria de la radiodifusión 
comercial se ocupará de la publicidad y propaganda de marcas, servicios o 
empresas específicos […]”. 

35. Que al Estado corresponden 30 minutos por concepto de “tiempo oficial del Estado” en cada estación 
de radio y televisión concesionada o permisionaria, de acuerdo con los artículos 59 de la Ley Federal 
de Radio y Televisión y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión; así como 18 
minutos en cada estación de televisión concesionaria y 35 minutos en cada estación de radio 
concesionaria, por concepto de “tiempo fiscal del Estado”, de conformidad con el Decreto por el que 
autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los concesionarios de estaciones 
de radio y televisión el pago del impuesto que se indica. De esta manera, bajo ambas modalidades, 
al Estado corresponden 48 y 65 minutos diarios en cada estación de televisión y de radio 
concesionarias, respectivamente, y 30 minutos en cada estación de radio o televisión permisionaria.  

36. Que el texto constitucional es claro al señalar que al Instituto Federal Electoral le será asignado el 
12% “[…] del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y 
bajo cualquier modalidad” [Enfasis añadido]. Consecuentemente, el tiempo que administrará el 
Instituto en periodos fuera de precampaña o campaña federal o local en cada uno de los canales de 
televisión o estaciones de radio concesionados equivale a 5 minutos y 45 segundos en cada canal de 
televisión concesionado, y a 7 minutos y 48 segundos en cada estación de radio concesionado, pues 
dichos montos equivalen al 12% de los 48 minutos en televisión y 65 minutos en radio que la norma 
constitucional, las leyes y el decreto aludidos asignan al Estado. Asimismo, el tiempo que 
administrará el Instituto en periodos fuera de precampaña o campaña federal o local en cada uno de 
los canales de televisión o estaciones de radio permisionarios equivale a 3 minutos y 36 segundos en 
cada canal o estación. 

37. Que de acuerdo con el artículo 41, apartado A, fracción III, inciso g) de la Constitución Federal y 8, 
párrafo 2 del Reglamento de la materia, la premisa base para la administración del tiempo en radio y 
televisión es la asignación del 50% a los partidos políticos nacionales y del tiempo restante a las 
autoridades electorales.  

38. Que la norma constitucional citada y el artículo 9, párrafo 1 del Reglamento referido prevén que “[…] 
cada partido político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en un 
programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración de veinte segundos”. 

39. Que el 13 de marzo de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Comité de 
Radio y Televisión precisado en el antecedente III, y posteriormente su errata, cuyos considerandos 
19, 20, 21, 26 y 27 señalan: 

“19. Que los 5 minutos y 45 segundos en cada canal de televisión concesionado, y 
los 7 minutos y 48 segundos en cada estación de radio concesionada, y los 3 
minutos y 36 segundos en cada canal o estación permisionaria que corresponde 
administrar al Instituto Federal Electoral, en un esquema de reparto diario, no son 
suficientes para cumplir con la disposición constitucional conforme a la cual cada 
partido político nacional cuenta con el derecho de transmitir un programa de 5 
minutos mensuales en cada estación de radio y en cada canal de televisión, 
considerando que el 50% restante del tiempo que corresponde administrar al Instituto 
debe ser destinado a sus propios fines o a los de otras autoridades electorales. 
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20. Que sólo es posible garantizar la prerrogativa de los partidos políticos, y al mismo 
tiempo cumplir con los fines y obligaciones del propio Instituto en materia de acceso 
a la radio y a la televisión, en un esquema de reparto mensual que viabilice la 
aplicación del mecanismo de asignación del 50% a partidos políticos y 50% a 
autoridades electorales del total del tiempo que corresponde administrar al Instituto 
Federal Electoral fuera de precampañas y campañas electorales, de conformidad con 
el multicitado artículo 41 constitucional, base III, apartado A, inciso g).  

21. Que, en consecuencia, el Instituto Federal Electoral debe establecer las bases 
para garantizar la transmisión del programa permanente de 5 minutos de duración de 
cada partido político nacional, al tiempo que cumple con sus propios fines y 
obligaciones en materia de difusión en radio y televisión, respetando la disposición 
constitucional que asigna el 50% del tiempo en radio y televisión a los partidos 
políticos y el 50% restante a las autoridades electorales. 

[…] 

26. Que, en consecuencia, el Instituto Federal Electoral podrá solicitar al Poder 
Ejecutivo Federal la cesión del tiempo en radio y televisión necesario para completar 
los segundos que le permitan pautar un mensaje de 30 segundos, para evitar la 
pérdida de segundos que no podrían ser usados por los partidos políticos nacionales, 
pues los mensajes a que tienen derecho deben tener una duración de 20 segundos. 

27. Que una vez solicitados los segundos necesarios en televisión, la base de 
distribución diaria a cargo del Instituto Federal Electoral será de 6 minutos en cada 
canal de televisión, de los cuales el 50%, equivalente a 3 minutos, se asignaría a los 
partidos políticos nacionales, y el resto se destinaría a los fines del propio Instituto y 
a los de otras autoridades electorales, de conformidad con la norma constitucional.” 

En ese entendido, la base de distribución diaria a cargo del Instituto Federal Electoral no puede ser 
de 6 minutos en cada canal de televisión concesionado y 8 minutos en cada estación de radio 
concesionada, sino de 5 minutos 45 segundos y 7 minutos 48 segundos respectivamente. Asimismo, 
que el Instituto dispone de 3 minutos 36 segundos para estaciones permisionarias. 

Aunado a lo anterior, con fundamento en los artículos 41, Base III, Apartado B, último párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y como se deriva de los considerandos 19, 20, y 26 del 
Acuerdo en comento, del tiempo base para la distribución diaria a cargo del Instituto Federal Electoral 
en canales de televisión y estaciones de radio concesionadas, se cedieron segundos para poder 
completar y asignar adecuadamente el tiempo que corresponde a los partidos políticos, por lo que 
este Instituto cuenta para el cumplimiento de sus fines y de las autoridades electorales que lo 
soliciten únicamente con un promedio diario de 2 minutos y 45 segundos y de 3 minutos y 48 
segundos, respectivamente, en los canales de televisión y estaciones de radio concesionadas. 

40. Que el artículo 11, párrafo 1, del Reglamento de Acceso a Radio y televisión en Materia Electoral, 
señala que los mensajes de las autoridades electorales locales en las pautas fuera de los periodos 
de precampaña y campaña, representarán hasta 1 minuto con 30 segundos en radio y 1 minuto en 
televisión, del tiempo disponible para el Instituto, de acuerdo con lo que las propias autoridades 
locales propongan al Instituto. 

41. Que dado que tanto el Tribunal Electoral del Estado de Yucatán como el Instituto de Procedimientos 
Electorales y Participación Ciudadana del mismo Estado solicitaron tiempos durante el periodo 
especificado en el considerando 26 del presente Acuerdo, es menester que compartan el tiempo 
señalado en el numeral anterior. En consecuencia es viable otorgar un promedio de 45 segundos 
diarios en radio y 30 segundos diarios en televisión a cada una de las multicitadas autoridades 
electorales locales, en las estaciones y canales que originan su señal desde el Estado de Yucatán. 

42. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 10, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, 
disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a sus 
propios fines y de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los calendarios de 
procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de lo anterior las 
prerrogativas para los partidos políticos. 
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43. Que de acuerdo con los artículos 72, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 9, párrafo 5 del Reglamento, Instituto Federal Electoral, y por su 
conducto las demás autoridades electorales, dispondrán de mensajes con duración de 20 y 30 
segundos para utilizar el tiempo en radio y televisión que les corresponde del total. 

44. Que como lo apuntan los artículos 41, base III, apartado A, incisos d) y g) constitucional; 72,  
párrafo 1, inciso c) del multicitado Código; 9, párrafo 6 y 10, párrafo 3 del Reglamento de la materia, 
el horario de transmisión de los mensajes será entre las 6:00 y las 24:00 horas, el cual se dividirá en 
tres franjas-horario, conforme a lo siguiente: la franja matutina, que comprende de las 06:00 a las 
12:00 horas; la franja vespertina, de las 12:00 a las 18:00 horas, y la franja nocturna, de las 18:00 a 
las 24:00 horas. 

45. Que como lo señalan el párrafo 1, inciso d) del artículo 72 del Código y el 36, párrafo 4 del 
Reglamento de la materia, los tiempos en radio y televisión de que dispone el Instituto en los horarios 
de mayor audiencia, serán destinados preferentemente a los partidos políticos sin que ello implique 
exclusión de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales en dichos horarios. 

46. Que las propuestas de pautas trimestrales que envíen las autoridades electorales locales para su 
aprobación en términos de lo que señalan los artículos 50, 54, párrafo 1, y 72, párrafo 1, inciso e) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 11, párrafo 2 del Reglamento, 
deberán atender a la estructura de la pauta nacional aprobada por la Junta General Ejecutiva 
mediante el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral por el que se 
aprueban las pautas para la transmisión de los mensajes de la campaña institucional en las 
estaciones de radio y canales de televisión que transmiten desde diversas entidades federativas 
fuera de procesos electorales, aprobado el 7 de mayo pasado, además de cumplir con los extremos 
que prevén los artículos 41, Base III, Apartado A, incisos d) y g) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 2 y 3; 72; y 74, párrafos 1 y 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 8 a 11 y 37, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio 
y Televisión en Materia Electoral. 

47. Que según lo establecen los artículos 72, párrafo 1, inciso f) del código comicial Federal y 11, párrafo 
3 del Reglamento de la materia, las autoridades electorales de las entidades federativas entregarán 
al Instituto los materiales con los mensajes que les correspondan en radio y televisión, para la 
difusión de sus actividades durante los procesos electorales locales, cuando menos 10 días hábiles 
previos a la fecha en que deban transmitirse. 

48. Que en caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado para el 
cumplimiento de sus propios fines fuera de proceso electoral federal, ya sea porque no envíen la 
propuesta de pautas correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen 
por convenir a sus intereses, o cualquier otro supuesto, quedarán a disposición de este Instituto 
Federal Electoral el tiempo no utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes 
institucionales. 

49. Que aquellas autoridades electorales que a la fecha de aprobación del presente Acuerdo, no hayan 
solicitado acceder a los tiempos de estado que administra el Instituto, gozan del derecho de 
solicitarlo, en cuyo caso, el Instituto Federal Electoral resolverá lo conducente. 

50. Que el artículo 51, párrafo 1 del Código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio y 
televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y 
distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

51. Que, por su parte, el inciso e), del párrafo 1 del artículo 72 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales dispone que el Instituto, a través de la instancia administrativa 
competente, elaborará las pautas de transmisión de sus propios mensajes, sin precisar cuál es la 
autoridad responsable de elaborar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña 
institucional del Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales. 

52. Que, como se advierte de los artículos 6, párrafo 2, inciso b) y 36, párrafo 3 del Reglamento de 
Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, la Junta General Ejecutiva es la autoridad 
responsable de aprobar las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional del 
Instituto Federal Electoral y de otras autoridades electorales. Asimismo, que según lo establece el 
inciso a) del mismo artículo, dicho órgano es el encargado de conocer y, en su caso, corregir, 
suprimir o adicionar las pautas que reciba de las autoridades electorales. 
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53. Que como lo dispone el artículo 62, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se entiende por cobertura de los canales de televisión y estaciones de radio toda el área 
geográfica en donde la señal de dichos medios sea escuchada o vista. 

54. Que como lo apunta el artículo 11, párrafo 4 del Reglamento de la materia, los mensajes de las 
autoridades electorales locales serán transmitidos en principio en las estaciones de radio y canales 
de televisión cuya señal se origine en la entidad federativa en que tenga jurisdicción la autoridad local 
respectiva. En caso de que las estaciones que transmitan desde la entidad federativa que se trate no 
cubran la totalidad del territorio de la misma, la Junta resolverá lo conducente. En todo caso, los 
mensajes de las autoridades electorales locales no se transmitirán en los canales de televisión que 
trasmiten en el Distrito Federal con alcance nacional, salvo disposición en contrario de la Junta. 

55. Que, en ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas y con fundamento en lo señalado en 
el considerando que antecede, la Junta General Ejecutiva deberá aprobar las pautas respectivas 
conforme al catálogo vigente en ese momento, en las que deberá incluir preferentemente aquellas 
estaciones de radio y canales de televisión cuya señal garantice la cobertura de toda el área 
geográfica de la entidad de que se trate. 

56. Que como lo señala el párrafo 5, incisos c) y d) del artículo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral, corresponde a las Juntas Locales Ejecutivas notificar la pauta  
y entregar los materiales ordenados por la Junta General Ejecutiva a los concesionarios y 
permisionarios cuyas estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa 
correspondiente, así como fungir como autoridades auxiliares de la Junta y demás órganos 
competentes del Instituto para los actos y diligencias que les sean instruidos. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, párrafos 1 y 2; 49, 
párrafo 5; 50, párrafo 1; 51, párrafo 1, incisos a), b) y f); 54, párrafo 1; 62, párrafo 4; 72; 105, párrafo 1, inciso 
h); 108, párrafo 1, inciso a); 109, párrafo 1; y 118, párrafo 1, incisos a) y z) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, incisos a), b) y f); 6, párrafos 1, inciso d) y 2, incisos a) y b); 7, 
párrafo 1; 8, párrafos 1 y 2; 9, párrafos 1, 5 y 6; 10, párrafos 2 y 3; 11; 36 y 37 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se asignan al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, para el cumplimiento de sus propios 
fines, a partir de la aprobación de las pautas respectivas, un promedio de un minuto diario en cada canal de 
televisión y un minuto treinta segundos diarios en cada estación de radio que transmitan desde la propia 
entidad federativa de acuerdo al Catálogo señalado en el antecedente XVII, dentro del período que transcurre 
del 31 de enero al 5 de julio del año 2009; y un promedio de treinta segundos diarios en cada canal de 
televisión y un promedio de cuarenta y cinco segundos diarios en cada estación de radio que transmitan su 
señal desde el territorio de dicha entidad federativa, de acuerdo al Catálogo referido, durante el resto del año. 

SEGUNDO. Se asignan al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado 
de Yucatán, para el cumplimiento de sus propios fines, a partir de la aprobación de las pautas respectivas, un 
promedio de un minuto diario en cada canal de televisión y un minuto treinta segundos diarios en cada 
estación de radio que transmitan desde la propia entidad federativa de acuerdo al Catálogo señalado en el 
antecedente XVII, dentro del período que transcurre del 31 de enero al 5 de julio del año 2009; y un promedio 
de treinta segundos diarios en cada canal de televisión y un promedio de cuarenta y cinco segundos diarios 
en cada estación de radio que transmitan su señal desde el territorio de dicha entidad federativa, de acuerdo 
al Catálogo referido, durante el resto del año. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
la aprobación del presente acuerdo, lo notifique a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

CUARTO. En caso de que las autoridades electorales locales no utilicen el tiempo asignado mediante este 
Acuerdo para el cumplimiento de sus propios fines, ya sea porque no envíen la propuesta de pautas 
correspondiente, no remitan en tiempo el material a transmitir, así lo determinen por convenir a sus intereses, 
o cualquier otro supuesto, quedará a disposición de este Instituto Federal Electoral el tiempo no utilizado en 
radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales. 

QUINTO. Si alguna autoridad distinta a las precisadas en los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO solicitan 
posteriormente tiempos de Estado en estaciones de radio o canales de televisión con cobertura en el dichas 
entidades, el Instituto resolverá lo conducente. 
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SEXTO. Las autoridades electorales locales precisadas en los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO deberán 
notificar al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en un plazo no mayor de cinco días hábiles 
contados a partir de la notificación del presente Acuerdo, la fecha en que enviarán la propuesta de pautas de 
transmisión de los promocionales institucionales y los materiales (versiones) correspondientes. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la Dirección 
General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, y por conducto del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Yucatán, al Tribunal Electoral del Estado y al Instituto de 
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del mismo Estado. 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se designa al Consejero Electoral que 
presidirá el Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG03/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA AL 
CONSEJERO ELECTORAL QUE PRESIDIRA EL ORGANO GARANTE DE LA TRANSPARENCIA Y EL ACCESO 
A LA INFORMACION.  

Antecedentes 

I. En sesión extraordinaria celebrada el 18 de enero de 2008, el Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo CG08/2008, la modificación a la denominación de la Comisión del Consejo para la 
Transparencia y el Acceso a la Información. 

II. En sesión extraordinaria celebrada el 15 de febrero de 2008, mediante acuerdo CG18/2008, el 
Consejo General aprobó la modificación en la integración del Organo Garante de la Transparencia y 
Acceso a la Información. 

III. Con fecha 1 de mayo de 2008, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, designó al 
Contralor General del Instituto Federal Electoral.  

IV. En sesión extraordinaria celebrada el 10 de julio de 2008, el Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo CG306/2008, la creación del Organo Garante de la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto Federal Electoral. 

V. En la misma sesión, mediante Acuerdo CG307/2008, el Consejo General reformó el Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo 
que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto del mismo año. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 21 de agosto de 2008, el Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo CG354/2008, la modificación a la integración del Organo Garante de la Transparencia y el 
Acceso a la Información. 

VII. En sesión celebrada el 22 de diciembre de 2008, el Consejo General designó al especialista quien 
formará parte integrante del Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

Considerando 

1.  Que el artículo 6o., segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y 
el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad. 
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II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos 
y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.  

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos. 
Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, 
y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y 
publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada 
sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos.  

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información 
relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.  

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada 
en los términos que dispongan las leyes. 

2.  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 3, fracciones IX y XIV, inciso d) de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Instituto Federal 
Electoral está obligado a garantizar el derecho a toda persona de acceder a la información que éste 
posea, en los términos que la propia ley señala. 

3.  Que el artículo 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental ordena a los sujetos obligados, entre los cuales se encuentra el Instituto Federal 
Electoral, a establecer mediante reglamentos o acuerdos de carácter general los órganos, criterios y 
procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la información, de 
conformidad con los principios y plazos establecidos en dicha legislación. 

4. Que el párrafo segundo del referido precepto legal establece que las disposiciones que se emitan 
señalarán las unidades de enlace o sus equivalentes; el Comité de Información o su equivalente; los 
criterios y procedimientos de clasificación y conservación de la información reservada y confidencial; 
el procedimiento de acceso y ratificación de datos personales, así como una instancia interna 
responsable de aplicar la ley y resolver los recursos. 

5.  Que de conformidad con lo dispuesto en el punto Primero del Acuerdo CG08/2008, toda referencia a 
la Comisión del Consejo para la Transparencia y el Acceso a la Información contenida en los 
ordenamientos y disposiciones internas, se entenderá hecha al Organo Garante de la Transparencia 
y el Acceso a la Información. 

6.  Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral es un organismo público 
autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional 
en su desempeño, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad 
electoral, responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales, función 
que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad 
y objetividad.  

7.- Que el artículo 1, párrafo 2, inciso c) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que dicho Código regula las normas constitucionales relativas a la función 
estatal de organizar las elecciones de los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de  
la Unión. 

8.- Que el artículo 3, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala 
que la aplicación de las normas en él contenidas corresponde al Instituto Federal Electoral, dentro de 
su ámbito de competencia. 

9.- Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento, y control, por las 
disposiciones constitucionales conducentes y las del propio Código. 

10.- Que el artículo 108 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales determina que 
el Instituto Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 
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11.- Que el artículo 109, del Código Electoral, dispone que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

12.- Que el artículo 117, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone entre otras cosas que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que pronuncie. 

13.- Que el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del código de la materia dispone que es atribución del 
Consejo General expedir los acuerdos necesarios para el debido ejercicio de las facultades y 
atribuciones del Instituto. 

14.- Que de conformidad a lo establecido por el artículo 20, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Organo Garante se 
integrará de la siguiente manera: 

ARTICULO 20 

Del Organo Garante  

1. El Organo Garante se integrará de la siguiente manera:  

I. Un Consejero Electoral, que presidirá el órgano y cuyo nombramiento será aprobado por las dos 
terceras partes del Consejo, por un periodo de tres años.  

II. El Contralor General del Instituto, 

III. Un ciudadano, propuesto por el Consejero Presidente del Consejo, cuyo nombramiento será 
aprobado por las dos terceras partes del Consejo, por un periodo de tres años, quien podrá ser 
reelecto por un periodo igual. 

IV. Los representantes de los partidos y los consejeros del Poder Legislativo, que podrán participar 
únicamente con voz pero sin voto. 

V. El Director Jurídico del Instituto quien fungirá como Secretario Técnico, con voz pero sin voto.  

15. Que de conformidad a lo establecido por el artículo 21 del citado Reglamento, las funciones del 
Organo Garante son las siguientes: 

ARTICULO 21 

Funciones del Organo Garante 

1. Son funciones del Organo Garante: 

I. Resolver los recursos de revisión y reconsideración previstos en este Reglamento; 

II. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a los órganos responsables del Instituto, 
aquella información que les permita el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 

III. Con motivo de la resolución de los recursos, requerir a los partidos políticos, la información que 
posean, vinculada con las atribuciones que legalmente corresponden al Instituto; 

IV. Vigilar el cumplimiento del Código, la Ley, el Reglamento, los Lineamientos y demás disposiciones 
en materia de transparencia y acceso a la información; 

V. Interpretar en el orden administrativo el Código, la Ley, el Reglamento y demás disposiciones que 
regulen la materia de transparencia y acceso a la información; 

VI. Emitir los criterios de interpretación de la normatividad de transparencia en el ámbito institucional, 
que surjan a partir de las resoluciones que apruebe con motivo de los recursos de revisión y 
reconsideración que se sometan a su consideración y aprobar los que emita el Comité;  
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VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y programas del Instituto en materia de transparencia y 
acceso a la información; así como aprobar y remitir el proyecto de políticas y programas a la Junta 
para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 122, párrafo 1, inciso a) del Código; 

VIII. Promover la transparencia y acceso a la información tanto en el Instituto como entre los partidos; 

IX. Recibir los informes trimestrales de actividades de la Unidad Técnica, del Comité y de IFETEL, por 
lo que hace a sus atribuciones como instancia auxiliar en materia de acceso a la información, en 
términos del presente Reglamento; 

X. Requerir cualquier información a la Unidad Técnica, al Comité y a IFETEL para el adecuado 
cumplimiento de sus funciones; 

XI. Aprobar el Informe anual que presente el Comité de Publicación y Gestión Electrónica y remitirlo al 
Consejo;  

XII. Proponer la evaluación del portal de internet del Instituto y de los portales de internet de los 
partidos políticos, en términos de lo dispuesto por el artículo 8, párrafo 7; 

XIII. Proponer modificaciones al marco normativo en la materia; 

XIV. Dar vista de las posibles irregularidades en que incurran los servidores públicos del Instituto 
encargados de garantizar el derecho de acceso a la información, a las instancias competentes; 

XV. Dar vista de las posibles irregularidades en que incurran los partidos políticos a la Secretaría del 
Consejo, para que desahogue el procedimiento de sanción previsto en el Código, y 

XVI. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

16. Que, atento a lo dispuesto por el artículo Décimo Segundo Transitorio del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública y punto primero del 
Acuerdo CG306/2008, la nueva integración y funcionamiento del Organo Garante entrará en vigor 
hasta el momento en que el Consejo designe al especialista y al Consejero que lo presida. 

17. Que en virtud de las circunstancias planteadas con anterioridad y a efecto de dar estricto 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales antes mencionadas, y cubrir los aspectos 
administrativos necesarios, resulta indispensable emitir el presente Acuerdo por el que se designa al 
Consejero Electoral que presidirá el Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la 
Información. 

De conformidad con los considerandos vertidos y con fundamento en los artículos 6, segundo párrafo, 
fracción IV y 41, base V, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo 2, inciso c); 3, párrafo 1; 106, párrafos 1 y 4; 108; 109; y 117, numeral 1; 118, párrafo1, 
inciso z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 1; 2; 3, fracciones IX y XIV, inciso 
d) y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 20, párrafo 1, y 
21 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el Consejo General emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se designa al Dr. Francisco Javier Guerrero Aguirre, como el Consejero Electoral que formará 
parte integrante del Organo Garante de la Transparencia y Acceso a la Información, en calidad de Presidente. 

Segundo.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de Federación.  

Transitorio 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor una vez aprobado por el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral. 

Segundo.- Con la designación aprobada en este instrumento, entrará en vigor la nueva integración y 
funcionamiento del Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se crea, con carácter temporal, la 
Comisión de Seguimiento a las actividades de 2008 y 2009 de las áreas de Administración e Informática  
del Instituto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG04/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE CREA, CON 
CARACTER TEMPORAL, LA COMISION DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE 2008 Y 2009 DE LAS AREAS DE 
ADMINISTRACION E INFORMATICA DEL INSTITUTO. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se 
reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y 
adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera del 
artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134 y se deroga el párrafo tercero del 
artículo 97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Con fecha 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Dicho ordenamiento 
establece en sus artículos Tercero y Décimo Segundo Transitorios que se abroga el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones, y que se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al citado Decreto.  

III. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General del Instituto aprobó, mediante 
Acuerdo CG299/2008, el Reglamento de Comisiones del Consejo General, mismo que contempla la 
posibilidad de crear comisiones temporales. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento. En el 
ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 

3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del código electoral. 

4. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) de la norma federal electoral determina que el Instituto 
Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del 
Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos. 

5. Que el artículo 109, párrafo 1 del ordenamiento legal citado establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia dispone que el Consejo General se integra por 
un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

7. Que el artículo 116, párrafo 1 del ordenamiento anterior establece la facultad del Consejo General 
para integrar las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 
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8. Que independientemente de lo anterior, el artículo 116, párrafo 2 del mismo código determina que las 
comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro Federal de Electores, y de Quejas 
y Denuncias funcionarán permanentemente. 

9. Que el artículo 116, párrafo 4 del código federal electoral determina que todas las comisiones se 
integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; y que podrán participar en ellas, con voz 
pero sin voto, los Consejeros del Poder Legislativo, así como los representantes de los Partidos 
Políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

10. Que el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determina que las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado 
por su presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. Que no obstante lo anterior, el 
precepto legal citado no determina el origen ni la forma de designación del secretario técnico de las 
comisiones de carácter temporal.  

11. Que el artículo 116, párrafo 6 de la norma aplicable señala que en todos los asuntos que les 
encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 
según el caso, dentro del plazo que determine el propio código o haya sido fijado por el Consejo 
General. 

12. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles. Asimismo, el inciso z) del precepto anterior establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

13. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones 
que determine el Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones.  

14. Que de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, las comisiones temporales serán aquellas creadas por 
acuerdo del Consejo para la atención de un asunto preciso y específico para el desempeño de sus 
atribuciones, mismas que serán presididas por un consejero electoral. 

15. Que el artículo 4, párrafo 3 del propio Reglamento de Comisiones señala que el Consejo General del 
Instituto podrá conformar cada año, tanto a la mitad como hacia el final de cada ejercicio, para 
efectos de conocimiento y opinión sobre el plan de trabajo y el informe anual de actividades, una 
comisión temporal de seguimiento de dichos asuntos respecto de las áreas de administración e 
informática, entre otras. 

16. Que según lo establece el artículo 6, párrafo 2 del ordenamiento anterior, el acuerdo de creación de 
las comisiones temporales deberá contener, entre otros elementos, la motivación y fundamentación 
de su creación; el objetivo específico y las actividades a realizar; los plazos o condiciones para dar 
por terminado el asunto y extinguir la Comisión; los plazos o condiciones para dar por terminado el 
asunto y, en consecuencia, para extinguir la Comisión; así como la obligación de su Presidente de 
informar al Consejo cuando se actualice este supuesto. 

17. Que resulta oportuno para dicho ejercicio conformar esta comisión en el mes de enero, para efectos 
de conocer en la primera sesión ordinaria de Consejo General de 2009 el estado que guardan dichas 
áreas, así como sus respectivos planes de trabajo. 

18. Que el artículo 10 de dicho Reglamento señala que la integración de toda Comisión temporal será 
con tres consejeros electorales y con la participación tanto de los Consejeros del Poder Legislativo 
como con los representantes de los partidos políticos. 

19. Que para lograr los objetivos anteriores, es pertinente conformar una comisión que apoye al Consejo 
General en dichos fines. 

20. Que toda vez que la existencia de la citada Comisión debe estar sujeta a un plazo específico, se 
estima necesario establecer que su extinción se producirá una vez que la misma presente los 
resultados del seguimiento en la sesión ordinaria del Consejo General de enero de 2009. 
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En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo 
segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, párrafos 1 y 4; 108, 
párrafo 1, incisos a) al e); 109, párrafo 1; 110, párrafo 1; 116, párrafos 1, 2, 4, 5 y 6; 118, párrafo 1, inciso b) y 
z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 14, párrafo 1, incisos j) y k) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 4, párrafo 1, inciso b) y párrafo 3, 6, párrafo 2, y 10 
del Reglamento de Comisiones del Consejo General, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se crea la Comisión de Seguimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral a las 
actividades de 2008 y 2009 de las áreas de administración e informática, con carácter temporal y con la 
integración siguiente: 

Consejero Electoral Alfredo Figueroa Fernández Presidente 

Consejero Electoral Benito Nacif Hernández Integrante 

  

Asesor del Consejero Electoral Presidente  

de la Comisión 

Secretario Técnico 

  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de Convergencia 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Socialdemócrata  

 

Representante del Partido Acción Nacional 

Representante del Partido Revolucionario Institucional 

Representante del Partido de la Revolución Democrática 

Representante del Partido del Trabajo 

Representante del Partido Verde Ecologista de México 

Representante de Convergencia 

Representante del Partido Nueva Alianza 

Representante del Partido Socialdemócrata 

 

 

Segundo.- Esta Comisión tendrá la función de conocer las actividades realizadas durante 2008 por la 
Dirección Ejecutiva de Administración y la Unidad de Servicios de Informática. Asimismo, conocerá y opinará 
sobre las actividades programadas por dichas áreas para 2009. 

Tercero.- La Comisión celebrará una o varias sesiones, según lo decidan los integrantes de la Comisión, 
con la presencia de los titulares de las áreas señaladas en el Acuerdo Segundo del presente ordenamiento, 
con el objeto de que expongan al pleno de la propia Comisión tanto el informe de actividades de 2008, así 
como los actividades programadas para 2009. 
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Cuarto.- En la sesión ordinaria del Consejo General del mes de enero de 2009, la Comisión dará a 
conocer los informes presentados por las áreas señaladas en el acuerdo segundo, con las correspondientes 
observaciones de la propia Comisión, procediéndose acto seguido a su extinción. 

Quinto.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General. 

Sexto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la sesión correspondiente del 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se crea, con carácter temporal, la 
Comisión de Seguimiento a las actividades de 2008 y 2009 de las áreas de Comunicación Social, Asuntos 
Internacionales y Centro para el Desarrollo Democrático del Instituto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG05/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE CREA, CON 
CARACTER TEMPORAL, LA COMISION DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE 2008 Y 2009 DE LAS AREAS DE 
COMUNICACION SOCIAL, ASUNTOS INTERNACIONALES Y CENTRO PARA EL DESARROLLO DEMOCRATICO  
DEL INSTITUTO. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se 
reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y 
adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera del 
artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134 y se deroga el párrafo tercero del 
artículo 97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Con fecha 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Dicho ordenamiento 
establece en sus artículos Tercero y Décimo Segundo Transitorios que se abroga el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones, así como que se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al citado Decreto.  

III. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General del Instituto aprobó, mediante 
Acuerdo CG299/2008, el Reglamento de Comisiones del Consejo General, mismo que contempla la 
posibilidad de crear comisiones temporales. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento. En el 
ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 

2. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 

3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del código electoral. 
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4. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) de la norma federal electoral determina que el Instituto 
Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del 
Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos. 

5. Que el artículo 109, párrafo 1 del ordenamiento legal citado establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

6. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia dispone que el Consejo General se integra por 
un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

7. Que el artículo 116, párrafo 1 del ordenamiento anterior establece la facultad del Consejo General 
para integrar las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 

8. Que independientemente de lo anterior, el artículo 116, párrafo 2 del mismo código determina que las 
comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro Federal de Electores, y de Quejas 
y Denuncias funcionarán permanentemente. 

9. Que el artículo 116, párrafo 4 del código federal electoral determina que todas las comisiones se 
integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; y que podrán participar en ellas, con voz 
pero sin voto, los Consejeros del Poder Legislativo, así como los representantes de los Partidos 
Políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

10. Que el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determina que las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado 
por su presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. Que no obstante lo anterior, el 
precepto legal citado no determina el origen ni la forma de designación del secretario técnico de las 
comisiones de carácter temporal.  

11. Que el artículo 116, párrafo 6 de la norma aplicable señala que en todos los asuntos que les 
encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 
según el caso, dentro del plazo que determine el propio código o haya sido fijado por el Consejo 
General. 

12. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles. Asimismo, el inciso z) del precepto anterior establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

13. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones 
que determine el Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones.  

14. Que de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, las comisiones temporales serán aquellas creadas por 
acuerdo del Consejo para la atención de un asunto preciso y específico para el desempeño de sus 
atribuciones, mismas que serán presididas por un consejero electoral. 

15. Que el artículo 4, párrafo 3 del propio Reglamento de Comisiones señala que el Consejo General del 
Instituto podrá conformar cada año, tanto a la mitad como hacia el final de cada ejercicio, para 
efectos de conocimiento y opinión sobre el plan de trabajo y el informe anual de actividades, una 
comisión temporal de seguimiento de dichos asuntos respecto de las áreas de comunicación social, 
asuntos internacionales, así como para el centro de desarrollo democrático del Instituto. 

16. Que según lo establece el artículo 6, párrafo 2 del ordenamiento anterior, el acuerdo de creación de 
las comisiones temporales deberá contener, entre otros elementos, la motivación y fundamentación 
de su creación; el objetivo específico y las actividades a realizar; los plazos o condiciones para dar 
por terminado el asunto y extinguir la Comisión; los plazos o condiciones para dar por terminado el 
asunto y, en consecuencia, para extinguir la Comisión; así como la obligación de su Presidente de 
informar al Consejo cuando se actualice este supuesto. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 12 de febrero de 2009 

17. Que resulta oportuno para dicho ejercicio conformar esta comisión en el mes de enero, para efectos 
de conocer en la primera sesión ordinaria de Consejo General de 2009 el estado que guardan dichas 
áreas, así como sus respectivos planes de trabajo. 

18. Que el artículo 10 de dicho Reglamento señala que la integración de toda Comisión temporal será 
con tres consejeros electorales y con la participación tanto de los Consejeros del Poder Legislativo 
como con los representantes de los partidos políticos. 

19. Que para lograr los objetivos anteriores, es pertinente conformar una comisión que apoye al Consejo 
General en dichos fines. 

20. Que toda vez que la existencia de la citada Comisión debe estar sujeta a un plazo específico, se 
estima necesario establecer que su extinción se producirá una vez que la misma presente los 
resultados del seguimiento en la sesión ordinaria del Consejo General de enero de 2009. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41,párrafo 
segundo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, párrafos 1 y 4; 108, 
párrafo 1, incisos a) al e); 109, párrafo 1; 110, párrafo 1; 116, párrafos 1, 2, 4, 5 y 6; 118, párrafo 1, inciso b) y 
z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 14, párrafo 1, incisos j) y k) del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral y 4, párrafo 1, inciso b) y párrafo 3, 6, párrafo 2, y 10 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General, el Consejo General ha determinado emitir el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se crea la Comisión de Seguimiento a las actividades de 2008 y 2009 de las áreas de 
comunicación social, asuntos internacionales y centro para el desarrollo democrático, con carácter temporal 
y con la integración siguiente: 

Consejera Electoral Macarita Elizondo Gasperín Presidente 
Consejero Electoral Francisco Guerrero Aguirre Integrante 
Consejero Electoral Benito Nacif Hernández Integrante 
  
Asesor de la Consejera Electoral Presidenta de la Comisión Secretario Técnico 
  
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de 
Convergencia 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Socialdemócrata  

 

Representante del Partido Acción Nacional 
Representante del Partido Revolucionario Institucional 
Representante del Partido de la Revolución Democrática 
Representante del Partido del Trabajo 
Representante del Partido Verde Ecologista de México 
Representante de Convergencia 
Representante del Partido Nueva Alianza 
Representante del Partido Socialdemócrata 
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Segundo.- Esta Comisión tendrá la función de conocer las actividades realizadas durante 2008 por la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social; la Coordinación de Asuntos Internacionales; y, el Centro para 
el Desarrollo Democrático. Asimismo, conocerá y opinará sobre las actividades programadas por dichas áreas 
para 2009. 

Tercero.- La Comisión celebrará una o varias sesiones, según lo decidan los integrantes de la Comisión, 
con la presencia de los titulares de las áreas señaladas en el Acuerdo Segundo del presente ordenamiento, 
con el objeto de que expongan al pleno de la propia Comisión tanto el informe de actividades de 2008, así 
como los actividades programadas para 2009. 

Cuarto.- En la sesión ordinaria del Consejo General del mes de enero de 2009, la Comisión dará a 
conocer los informes presentados por las áreas señaladas en el acuerdo segundo, con las correspondientes 
observaciones de la propia Comisión, procediéndose acto seguido a su extinción. 

Quinto.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General. 

Sexto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la sesión correspondiente del 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se crea, con carácter temporal, la 
Comisión de Seguimiento a las actividades de 2008 y 2009 de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG06/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE CREA, CON 
CARACTER TEMPORAL, LA COMISION DE SEGUIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DE 2008 Y 2009 DE LA UNIDAD DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se reforman el primer párrafo del artículo 6o.; se reforman y adicionan los artículos 41 y 99; se 
reforma el párrafo primero del artículo 85; se reforma el párrafo primero del artículo 108; se reforma y 
adiciona la fracción IV del artículo 116; se reforma el inciso f) de la fracción V de la Base Primera del 
artículo 122; se adicionan tres párrafos finales al artículo 134 y se deroga el párrafo tercero del 
artículo 97, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. Con fecha 14 de enero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 
se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. Dicho ordenamiento 
establece en sus artículos Tercero y Décimo Segundo Transitorios que se abroga el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
agosto de 1990, así como sus reformas y adiciones, así como que se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al citado Decreto.  

III. En sesión extraordinaria del 27 de junio de 2008, el Consejo General del Instituto aprobó, mediante 
Acuerdo CG299/2008, el Reglamento de Comisiones del Consejo General, mismo que contempla la 
posibilidad de crear comisiones temporales. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, base V de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, que es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento. En el 
ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán 
principios rectores. 
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2. Que en el párrafo décimo de la propia base V del artículo 41 de la Constitución se establece que la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos nacionales estará a cargo de un órgano técnico 
del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión. 

3. Que el artículo 79 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establece en su 
párrafo 1 que para efectos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos es el órgano técnico del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos respecto del origen y monto de los recursos que reciban de cualquier 
modalidad de financiamiento, así como su destino y aplicación. 

4. Que el párrafo 2 del referido artículo dispone que en el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad 
contará con autonomía de gestión y su nivel jerárquico será equivalente al de dirección ejecutiva 
del Instituto 

5. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
establece que el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter 
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios. 

6. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
dispone que el Instituto se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las 
disposiciones constitucionales relativas y las del código electoral. 

7. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) de la norma federal electoral determina que el Instituto 
Federal Electoral cuenta con órganos centrales, que son: el Consejo General, la Presidencia del 
Consejo General, la Junta General Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos. 

8. Que el artículo 109, párrafo 1 del ordenamiento legal citado establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

9. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia dispone que el Consejo General se integra por 
un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, consejeros del Poder Legislativo, 
representantes de los Partidos Políticos y el Secretario Ejecutivo. 

10. Que el artículo 116, párrafo 1 del ordenamiento anterior establece la facultad del Consejo General 
para integrar las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 

11. Que independientemente de lo anterior, el artículo 116, párrafo 2 del mismo código determina que las 
comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y 
Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro Federal de Electores, y de Quejas 
y Denuncias funcionarán permanentemente. 

12. Que el artículo 116, párrafo 4 del código federal electoral determina que todas las comisiones se 
integrarán con un máximo de tres consejeros electorales; y que podrán participar en ellas, con voz 
pero sin voto, los Consejeros del Poder Legislativo, así como los representantes de los Partidos 
Políticos, salvo la del Servicio Profesional Electoral. 

13. Que el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
determina que las comisiones permanentes contarán con un secretario técnico que será designado 
por su presidente de entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. Que no obstante lo anterior, el 
precepto legal citado no determina el origen ni la forma de designación del secretario técnico de las 
comisiones de carácter temporal.  

14. Que el artículo 116, párrafo 6 de la norma aplicable señala que en todos los asuntos que les 
encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 
según el caso, dentro del plazo que determine el propio código o haya sido fijado por el Consejo 
General. 
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15. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia dispone que es atribución del 
Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del secretario ejecutivo o de sus comisiones, las 
actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General estime 
necesario solicitarles. Asimismo, el inciso z) del precepto anterior establece que el Consejo General 
dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

16. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral 
establece como facultades de los Consejeros Electorales, las de presidir e integrar las comisiones 
que determine el Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones.  

17. Que de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, inciso b) del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, las comisiones temporales serán aquellas creadas por 
acuerdo del Consejo para la atención de un asunto preciso y específico para el desempeño de sus 
atribuciones, mismas que serán presididas por un consejero electoral. 

18. Que el artículo 4, párrafo 4 del propio Reglamento de Comisiones señala que el Consejo General del 
Instituto podrá conformar cuando menos una vez al año una comisión temporal para conocer el 
estado general que guardan las actividades de fiscalización, con información estadística, técnica o de 
hechos que por su naturaleza o estado no sea temporalmente reservada o confidencial.  

19. Que según lo establece el artículo 6, párrafo 2 del ordenamiento anterior, el acuerdo de creación de 
las comisiones temporales deberá contener, entre otros elementos, la motivación y fundamentación 
de su creación; el objetivo específico y las actividades a realizar; los plazos o condiciones para dar 
por terminado el asunto y extinguir la Comisión; los plazos o condiciones para dar por terminado el 
asunto y, en consecuencia, para extinguir la Comisión; así como la obligación de su Presidente de 
informar al Consejo cuando se actualice este supuesto. 

20. Que no obstante la naturaleza de órgano con autonomía de gestión que tiene la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto, es pertinente que el Consejo 
General, en su carácter de máximo órgano de dirección del Instituto, cuente con una visión puntual e 
integral de las actividades de todas las áreas del propio Instituto, sin que ello implique afectar la 
autonomía de gestión de la propia Unidad. 

21. Que resulta oportuno para dicho ejercicio conformar esta comisión en el mes de enero, para efectos 
de conocer en la primera sesión ordinaria de Consejo General de 2009 el estado que guarda la 
Unidad de Fiscalización, así como sus respectivos planes.  

22. Que el artículo 10 de dicho Reglamento señala que la integración de toda Comisión temporal será 
con tres consejeros electorales y con la participación tanto de los Consejeros del Poder Legislativo 
como con los representantes de los partidos políticos. 

23. Que para lograr los objetivos anteriores, es pertinente conformar una comisión que apoye al Consejo 
General en dichos fines. 

24. Que toda vez que la existencia de la citada Comisión debe estar sujeta a un plazo específico, se 
estima necesario establecer que su extinción se producirá una vez que la misma presente los 
resultados del seguimiento en la sesión ordinaria del Consejo General de enero de 2009. 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los artículos 41,párrafo 
segundo y décimo, base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, párrafos 1 y 2; 
106, párrafos 1 y 4; 108, párrafo 1, incisos a) al e); 109, párrafo 1; 110, párrafo 1; 116, párrafos 1, 2, 4, 5 y 6; 
118, párrafo 1, inciso b) y z) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 14, párrafo 1, 
incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 4, párrafo 1, inciso b) y párrafo 4; 6, 
párrafo 2; y 10 del Reglamento de Comisiones del Consejo General, el Consejo General ha determinado emitir 
el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se crea, la Comisión de Seguimiento a las actividades de 2008 y 2009 de la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, con carácter temporal y con la integración siguiente: 

Consejero Electoral Arturo Sánchez Gutiérrez Presidente 

Consejero Electoral Francisco Guerrero Aguirre Integrante 

Consejero Electoral Alfredo Figueroa Fernández Integrante 
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Asesor del Consejero Electoral Presidente de la Comisión Secretario Técnico 

  

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de 
Convergencia 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza 

Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del Partido 
Socialdemócrata  

 

Representante del Partido Acción Nacional 

Representante del Partido Revolucionario Institucional 

Representante del Partido de la Revolución Democrática 

Representante del Partido del Trabajo 

Representante del Partido Verde Ecologista de México 

Representante de Convergencia 

Representante del Partido Nueva Alianza 

Representante del Partido Socialdemócrata 

 

 

Segundo.- Esta Comisión tendrá la función de conocer las actividades realizadas durante 2008 por la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. Asimismo, conocerá y opinará sobre las 
actividades programadas por dicha Unidad para 2009. 

Tercero.- La Comisión celebrará una o varias sesiones, según lo decidan los integrantes de la Comisión, 
con la presencia del titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto, 
con el objeto de que exponga al pleno de la propia Comisión tanto el informe de actividades de 2008, así 
como los actividades programadas para 2009. 

Cuarto.- En la sesión ordinaria del Consejo General del mes de enero de 2009, la Comisión dará a 
conocer el informe presentado por la propia Unidad, con las correspondientes observaciones de la propia 
Comisión, procediéndose acto seguido a su extinción. 

Quinto.- Lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Consejo General. 

Sexto.- El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la sesión correspondiente del 
Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de enero 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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COMUNICADO del encargado del despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
mediante el cual se da a conocer el límite de las aportaciones en dinero o en especie de simpatizantes que podrá 
recibir durante el 2009 un Partido Político, y el que podrá aportar una persona física o moral facultada para ello, 
así como el límite de ingresos por aportaciones de militancia, candidatos y autofinanciamiento en el mismo año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

COMUNICADO DEL ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE 
LOS PARTIDOS POLITICOS MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL LIMITE DE LAS APORTACIONES EN 
DINERO O EN ESPECIE DE SIMPATIZANTES QUE PODRA RECIBIR DURANTE EL 2009 UN PARTIDO POLITICO, Y 
EL QUE PODRA APORTAR UNA PERSONA FISICA O MORAL FACULTADA PARA ELLO, ASI COMO EL LIMITE DE 
INGRESOS POR APORTACIONES DE MILITANCIA, CANDIDATOS Y AUTOFINANCIAMIENTO EN EL MISMO AÑO 

CONSIDERANDO 

1. Que el trece de noviembre de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al 
artículo 97, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día 
siguiente de su publicación en términos de su artículo Primero Transitorio.  

2. Que el catorce de enero de dos mil ocho, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual 
dispone en su artículo Tercero Transitorio, que se abroga el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de agosto de mil 
novecientos noventa, así como sus reformas y adiciones. Dicho Decreto entró en vigor al día 
siguiente de su publicación, de acuerdo con lo señalado en su artículo Primero Transitorio.  

3. Que con las reformas constitucionales y legales antes señaladas, se creó la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos como un órgano técnico del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, dotado de autonomía de gestión y encargado de la fiscalización de los recursos de 
los partidos políticos; asimismo, tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que 
presenten los partidos políticos respecto del origen y monto de los recursos que reciban por cualquier 
modalidad de financiamiento, así como sobre su destino y aplicación. 

4. Que el artículo 41, base II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que la ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos políticos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.  

5. Que el artículo 77, párrafo 2, del Código electoral, señala que bajo ninguna circunstancia los partidos 
políticos nacionales y los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular 
reciban aportaciones o donativos, en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona, de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de los Estados, y los Ayuntamientos, 
salvo los establecidos en la ley; de las dependencias, entidades u organismos de la administración 
pública federal, estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; de los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; de los organismos 
internacionales de cualquier naturaleza; de los ministros de culto, asociaciones, iglesias o 
agrupaciones de cualquier religión; de las personas que vivan o trabajen en el extranjero y de las 
empresas mexicanas de carácter mercantil. 

6. Que el artículo 78, párrafo 4, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, instituye normas a las que se deben sujetar el financiamiento proveniente de la 
militancia, mismo que se forma con las cuotas obligatorias ordinarias y extraordinarias de los 
afiliados, con las aportaciones de las organizaciones sociales y con las cuotas voluntarias y 
personales que los candidatos aporten exclusivamente para las campañas, las cuales deben estar 
acreditadas con recibos expedidos por el órgano interno del partido.  

7. Que el artículo 78, párrafo 4, inciso b), del mismo código, tiene como finalidad establecer la facultad 
del partido de señalar el límite que tienen las cuotas voluntarias y personales de los candidatos 
enunciadas en el considerando anterior, se sujetarán a lo establecido en el párrafo 5 del  
mismo artículo.  
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8. Que el inciso c), del mismo párrafo y artículo, establece las reglas a las que se sujetará el 
financiamiento de simpatizantes, el cual estará conformado por las aportaciones o donativos, en 
dinero y en especie, hechas a los partidos políticos en forma libre y voluntaria por las personas 
físicas o morales mexicanas con residencia en el país, que no estén comprendidas en el párrafo 2 
del artículo 77, del mismo ordenamiento.  

9. Que el artículo 78, párrafo 4 inciso c), fracción I, del ordenamiento antes citado, así como el artículo 
4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, 
aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 
diez de julio de dos mil ocho, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de septiembre 
del mismo año y en vigor a partir del uno de enero de dos mil nueve, disponen que los partidos 
políticos no podrán recibir anualmente aportaciones, en dinero o en especie, de afiliados y 
simpatizantes por una cantidad superior al diez por ciento del monto establecido como tope de 
gastos para la campaña presidencial inmediata anterior.  

10. Que el artículo 78, párrafo 4, inciso c), fracciones III y IV, del Código de la materia y el artículo 4.3 del 
Reglamento señalado, disponen que las aportaciones en dinero que realice cada persona física o 
moral facultada para ello, tendrán un límite anual equivalente al punto cinco por ciento del monto total 
del tope de gasto fijado para la campaña presidencial; y que dichas aportaciones en dinero podrán 
realizarse en parcialidades y en cualquier tiempo, pero el monto total aportado durante un año por 
una persona física o moral no podrá rebasar el límite mencionado.  

11. Que el artículo 78, párrafo 4, inciso d), del multicitado Código, establece el autofinanciamiento de los 
partidos que se conforma por actividades promocionales, conferencias, espectáculos, rifas, sorteos, 
eventos culturales, ventas editoriales, bienes y propaganda utilitaria, así como cualquier otro similar, 
ingresos que en su conjunto con los recursos que tienen su origen en la militancia, cuotas voluntarias 
y personales de los candidatos y las colectas realizadas en mítines y en la vía pública no podrán ser 
superiores al diez por ciento anual del presupuesto establecido como tope de campaña presidencial 
inmediata anterior, según lo establece el párrafo 5 de artículo en comento.  

12.  Que el artículo 2.11, del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
establece que la suma que cada partido puede obtener anualmente de los recursos provenientes de 
las aportaciones obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados, de sus organizaciones 
sociales, de las cuotas voluntarias y personales que los candidatos aporten exclusivamente para sus 
campañas, de sus actividades de autofinanciamiento, y los obtenidos mediante colectas realizadas 
en mítines o en la vía publica, no podrá ser mayor al diez por ciento anual del monto establecido 
como tope de gasto de campaña para la elección presidencial inmediata anterior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 78, párrafo 5, del Código. 

13.  Que el artículo 3.1, del Reglamento que nos ocupa, señala a los partidos la forma de integrarse el 
financiamiento general para sus campañas, cuyo origen es la militancia, formado por los distintos 
conceptos como son: por cuotas ordinarias o extraordinarias que aporten los afiliados; aportaciones 
que realicen las organizaciones sociales y; las cuotas voluntarias. Esta integración de ingresos, no 
podrá ser superior al diez por ciento anual del presupuesto establecido como tope de campaña 
presidencial inmediata anterior.  

14. Que el artículo 4.2, del ordenamiento antes citado, tiene como finalidad que prevalezca el 
financiamiento público otorgado a los partidos políticos, sobre otro tipo de financiamiento, al 
establecer la prohibición expresa al partido de recibir anualmente de simpatizantes aportaciones en 
dinero en una cantidad mayor al 10% del total del financiamiento público para actividades ordinarias, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 78, párrafo 4, inciso c), fracción I, del Código.  

15. Que el artículo 4.4, del multicitado Reglamento, tiene como objetivo establecer la atribución de la 
autoridad, para efectuar los cálculos de los límites establecidos a los partidos para recibir 
financiamiento privado, en las diversas modalidades, dentro de los primeros quince días del año.  

16. Que de conformidad con el Acuerdo CG12/2008 del Consejo General, celebrado en sesión 
extraordinaria del veintiocho de enero de dos mil ocho y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el doce de febrero del mismo año, se determinó que el tope de gastos para la campaña 
presidencial en el dos mil ocho equivale a $233,977,139.96 (doscientos treinta y tres millones, 
novecientos setenta y siete mil, ciento treinta y nueve pesos 96/100 M.N.). 
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17. Que con el fin de actualizar la cantidad líquida a la que tienen derecho los partidos políticos para 
recibir financiamiento privado se toma en cuenta el índice nacional de precios al consumidor de 
enero y diciembre de dos mil ocho; para calcular la inflación acumulada se obtienen los siguientes 
datos: 

INPC enero 2008 

(Publicado en el DOF  
el 8 de febrero del 2008) 

INPC diciembre de 2008 
(Publicado en el DOF el 
9 de enero de 2009) 

Inflación acumulada enero-
diciembre de 2008 

A B C=(B-A)/A 

126.146 133.761 6.036656 

 

18. Que de lo anterior, al realizar las operaciones aritméticas para obtener la cantidad líquida que los 
partidos políticos pueden obtener por financiamiento que no provenga del erario público de la 
modalidad señalada en el inciso c) del párrafo 4 del artículo 78 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se obtienen los siguientes datos: 

Tope de gasto de campaña 
presidencial 2009 

Límite anual de 
aportaciones o donativos, 
en dinero o en especie, 
de simpatizantes durante 
2009 

Límite de aportaciones en 
dinero por persona física o 
moral 

D=AA*(1+C) E=D*(.10) F=D*(.005) 

$248,101,534.87 $24,810,153.49 $1,240,507.67 

 

19. Que del mismo modo, al realizar las operaciones aritméticas para obtener la cantidad líquida que los 
partidos políticos pueden obtener por financiamiento que no provenga del erario público de las 
modalidades señaladas en los incisos a), b) y d) del párrafo 4 del artículo 78, del código electoral, así 
como de colectas públicas, se obtienen los siguientes datos.  

Tope de gasto de campaña 
presidencial 2009 

Límite anual de aportaciones de militantes, candidatos, 
autofinanciamiento y colectas públicas durante 2009 

D=AA*(1+C) E=D*(.10) 

$248,101,534.87 $24,810,153.49 

 

Por lo anterior, el Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos da a conocer:  

PRIMERO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir en dos mil nueve, por aportaciones de 
simpatizantes, en dinero o en especie, será la cantidad de $24,810,153.49 (veinticuatro millones, ochocientos 
diez mil, ciento cincuenta y tres pesos 49/100 M.N.) 

SEGUNDO. El monto máximo que cada partido político podrá recibir en dos mil nueve, por los conceptos 
de financiamiento que provengan de la militancia; de cuotas voluntarias y personales que los candidatos 
aporten a sus campañas; de autofinanciamiento y de los obtenidos en las colectas publicas, será la cantidad 
de $24,810,153.49 (veinticuatro millones, ochocientos diez mil, ciento cincuenta y tres pesos 49/100 M.N.) 

TERCERO. El monto máximo que cada persona física o moral facultada para ello podrá aportar durante 
dos mil nueve en dinero a un partido político, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades, será la 
cantidad de $1,240,507.67 (un millón, doscientos cuarenta mil, quinientos siete pesos 67/100 M.N.). 

CUARTO. Publíquese el presente comunicado en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil nueve.- El Encargado del despacho de la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, Hugo S. Gutiérrez Hernández Rojas.- Rúbrica. 


